
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0126 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes 
expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 11 DE ABRIL DE 2024 

Proyectó: GGN 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
CLASIFICACIÓN 

22 500210 RES-210-7127 12/10/2023 GGN-2024-CE-0279 21/11/2023 Solicitud 

23 501513 RES-210-6975 02/10/2023 GGN-2024-CE-0278 21/11/2023 Solicitud 

24 502655 RES-210-6980 02/10/2023 GGN-2024-CE-0277 20/11/2023 Solicitud 

25 502726 RES-210-6966 02/10/2023 GGN-2024-CE-0276 21/11/2023 Solicitud 

26 502821 RES-210-7129 12/10/2023 GGN-2024-CE-0275 21/11/2023 Solicitud 

27 502927 RES-210-6969 02/10/2023 GGN-2024-CE-0274 27/11/2023 Solicitud 

28 503161 RES-210-6965 02/10/2023 GGN-2024-CE-0273 21/11/2023 Solicitud 

29 503326 RES-210-6977 13/10/2023 GGN-2024-CE-0272 21/11/2023 Solicitud 

30 503330 RES-210-6976 02/10/2023 GGN-2024-CE-0271 21/11/2023 Solicitud 

31 500039 RES-210-6787 27/09/2023 GGN-2024-CE-0270 25/10/2023 Solicitud 

32 508372 RES-210-6784 27/09/2023 GGN-2024-CE-0269 25/10/2023 Solicitud 

33 RHT-12181 RES-210-6861 28/09/2023 GGN-2024-CE-0268 3/11/2023 Solicitud 

34 507484 RES-210-8026 23/01/2024 GGN-2024-CE-0243 21/11/2023 Solicitud 

35 QJD-12021 GCT No 601 09/06/2023 GGN-2024-CE-0243 30/10/2023 Solicitud 

36 813-17 210-2576 2/03/2021 GGN-2022-CE-0523 14/09/2021 Solicitud 

37 KCJ-16391 210-5477 31/08/2022 GGN-2022-CE-3604 25/011/2022 Solicitud 

38 OD8-15331 GCT No 588 11/06/2021 GGN-2022-CE-1172 03/01/2022 Solicitud 
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39 OC5-14511 GCT No 575 11/06/2021 CE-VCT-GIAM-01277 09/07/2021 Solicitud 

40 OG2-09194 
210-2117 

GCT No 885 
31/12/2020 
27/07/2023 

GGN-2023-CE-1505 25/08/2023 Solicitud 

41 OG2-084820 210-1741 16/12/2020 CE-VCT-GIAM-04247 29/09/2021 Solicitud 

42 CAG-141X Auto No 5 04/01/2022  08/01/2022 Solicitud 

43 503658 210-6946 29/09/2023 GGN-2024-CE-0287 16/11/2023 Solicitud 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7127

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 500210
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

RES-210-7127

12/10/2023
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Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) SERVICIOS Y SUMINISTROS CJVN SAS identificado con NIT No. 9004551568 
representado legalmente por ALEJANDRA ELENA VEGA GORDILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y 52712706 29/ENE/2020
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , , ARENISCAS ROCA O PIEDRA CALIZA ARENAS

, , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la cual le RECEBO GRAVAS SANTA MARTA Magdalena
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 0 2 1 0

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) SERVICIOS Y SUMINISTROS CJVN SAS identificado con NIT No. 
9004551568 representado legalmente por ALEJANDRA ELENA VEGA GORDILLO identificado con Cédula de 

, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a Ciudadanía No. 52712706 UN (01) MES, 
la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 15 de septiembre de 2023 500210
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 20 de septiembre de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) 500210
NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :
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“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
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, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 20 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento 500210
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .500210

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.500210

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a SERVICIOS Y 
SUMINISTROS CJVN SAS identificado con NIT No. 9004551568 representado legalmente por ALEJANDRA 

, ; o en su ELENA VEGA GORDILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52712706 o quien haga sus veces
defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-0279 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-7127 del 12 de OCTUBRE de 2023 por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500210 y se toman otras 

determinaciones proferidas dentro del expediente 500210, fue notificada 

electrónicamente a SERVICIOS Y SUMINISTROS CJVN SAS identificado con NIT No. 

9004551568, el día dos (02) de Noviembre de 2023, según consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3004 del 23 de Noviembre de 2023, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6975

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 501513"

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-6975

02/10/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente el día 18 AC REDES SAS identificada con NIT No. 8300326814, 
de marzo de 2021, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCAS DE CUARCITA, MINERALES DE 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS, ESMERALDA, ubicado en el (los) municipios de ANOLAIMA 
, CACHIPAY, departamento (s) de Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. 
5 0 1 5 1 3 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
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sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 501513 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 501513, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
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propuesta de Contra to  de Conces ión No.  501513 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 501513, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Personalmente a través del Grupo de Gestión 
 de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente AC 

REDES SAS identificada con NIT No. 8300326814, o en su defecto, procédase mediante aviso, 
de conforme al art ículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0278 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6975 del 02 de OCTUBRE de 2023 por medio de la cual se entiende 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. 501513 proferida dentro del 

expediente 501513, fue notificada electrónicamente a AC REDES SAS identificado con NIT 

No. 8300326814, el día dos (02) de Noviembre de 2023, según consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2957 del 23 de Noviembre de 2023, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6980

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 502655”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-6980

02/10/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente GROUP SUMMA INGENIERIA CONSTRUCCION MONTAJES SAS 
, radico el día , propuesta de contrato de identificado con NIT No. 9008278981 21/SEP/2021

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
 ubicado en el municipio de , ROCA O PIEDRA CALIZA, RECEBO, ESMERALDA, YACOPÍ

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca 502655

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 26 de Septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 502655 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 26 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 502655, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 502655.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 502655, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente GROUP SUMMA INGENIERIA CONSTRUCCION MONTAJES SAS identificado 

 a través de representante legal con NIT No. 9008278981 o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0277 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6980 del 02 de OCTUBRE de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera No. 502655” proferida 

dentro del expediente 502655, fue notificada electrónicamente a GROUP SUMMA 

INGENIERIA CONSTRUCCION MONTAJES SAS identificado con NIT No. 9008278981, el día 

primero (01) de Noviembre de 2023, según consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2909 del 22 de Noviembre de 2023, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6966

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (   )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
502726”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6966
02/10/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

  Que la sociedad proponente CMX METALS SAS identificada con el NIT No. 901482805-8, el 
día 26 de septiembre del 2021, presento propuesta de contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE NIQUEL Y SUS 

 CONCENTRADOS ub i cado  en  e l  Mun i c i p i o  de  
GUAPI, Departamento del  a la cual le correspondió el expediente CAUCA, No. 502726.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. 502726 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió a la 
exigencia formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 502726, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, la sociedad 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .  
 
  
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 502726

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 502726, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

  CMX METALS SAS identificada con el NIT No. 901482805-8, a través de su representante  
legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 

 



 

GGN-2024-CE-0276 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES- 210-6966 del 02 de OCTUBRE de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 502726” proferida dentro del 

expediente 502726, fue notificada electrónicamente a CMX METALS SAS identificado con 

NIT No. 9014828058, el día dos (02) de Noviembre de 2023, según consta en la certificación 

de notificación electrónica GGN-2023-EL-2953 del 22 de Noviembre de 2023, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7129

República de Colombia

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
502821”

 
En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7129

12/10/2023
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, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  radicó NUEVA CADIZ S.A.S identificada con el NIT 901196303-6,
el día 01 de octubre del 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como, ARENAS, GRAVAS, MINERALES 

, DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
ubicado en los municipios de departamentos de  , a la  TURBO y UNGUÍA, ANTIOQUIA y CHOCÓ
cua l  le  cor respond ió  e l  exped iente  No.  502821.

Que el día 12 de octubre del 2021, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
y se determinó: “(…)   La sociedad proponente cumple con los requisitos de la evaluación jurídica 
final, motivo por el cual, se recomienda continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .  ( … ) ”

Que el día 08 de noviembre del 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó: “(…) Revisada la documentación contenida en el Número de placa 
502821 y radicado 33776-0 de fecha 05/OCT/2021, se observa que el proponente NUEVA CADIZ 
S.A.S CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de 
acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. No se realiza evaluación 
de los indicadores, en virtud que el proponente NUEVA CADIZ S.A.S debe corregir la información 
registrada en ANNa minería en los conceptos: activo corriente, pasivo corriente, activo total, 
pasivo total, y patrimonio, en virtud que las cifras que reportan los estados financieros adjuntos no 
son iguales a las digitadas en el ítem “información económica”. - El proponente debe allegar 
documento  donde ac la re  d icha  s i tuac ión .  (…)”

Que mediante Auto No.AUT-210-3345 del 12 de noviembre del 2021, notificado por estado 
 se requirió a la sociedad proponente en los jurídico No.197 del 16 de noviembre de 2021,

siguientes términos: “(…)ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente NUEVA 
CADIZ S.A.S identificada con NIT: 901196303, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad económica, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que la 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502821. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A presentado en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
( … ) ” .

Que estando dentro del término para dar respuesta al requerimiento, a través de escrito 
presentado en la plataforma AnnA Minería, el 09 de diciembre de 2021, la sociedad proponente 

, solicitó a través de su representante legal, prórroga para cumplir PROYECTO ANDINO S.A.S
con el requerimiento estipulado en el Auto No.AUT-210-3345 del 12 de noviembre del 2021, 
notificado por estado jurídico No.197 del 16 de noviembre de 2021.
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Por otra parte, respecto de la fusión por absorción de la sociedad  por parte NUEVA CADIZ S.A.S
de , la Autoridad Minera mediante PROYECTO ANDINO S.A.S Auto GCM No. 00048 del 24 de 

, actualizó la razón social de la propuesta de Contrato de Concesión Minera abril del 2022 No.
, por el de 502821 Proyecto Andino SAS, identificado con el NIT 901140990-5.

Que mediante AUTO No. AUT 210-5336 del 15 de agosto del 2023, notificado por estado 
se resuelve una solicitud de prórroga dentro del jurídico No.133 del 18 de agosto del 2023, 

trámite de la propuesta de contrato de concesión: “(…) ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a  
la sociedad proponente PROYECTO ANDINO S. A.S identificada con NIT. 901140990–5, 
prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el AUTO No. 
AUT-210-3345 del 12 de noviembre del 2021 publicado por Estado No.197, fijado el 16 de 
noviembre del 2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No.502821, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. (…)”

Que de acuerdo a plataforma AnnA Minería, ya se cumplió el término de la prorroga otorgada a la 
sociedad proponente, evidenciándose que no se allegó ninguna documentación tendiente a dar 
cumplimiento al requerimiento económico estipulado en el Auto No.AUT-210-3345 del 12 de 
noviembre del 2021, notificado por estado jurídico No.197 del 16 de noviembre de 2021.

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de contrato de 
concesión y determinó que, conforme a la evaluación económica, la sociedad proponente no 
cumplió con el requerimiento de acreditación de la capacidad económica, efectuado mediante el 
Auto No.AUT-210-3345 del 12 de noviembre del 2021, notificado por estado jurídico No.197 

, según lo dispuesto en la Resolución No.352 de 2018 expedida del 16 de noviembre de 2021
por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se recomienda aplicar la consecuencia 
prevista en el citado auto, esto es, declarar desistido el trámite minero identificado con el 
expediente No.502821.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
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, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que, en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se 
concluye que la sociedad proponente, no dio cumplimiento al Auto No.AUT-210-3345 del 12 de 

, noviembre del 2021, notificado por estado jurídico No.197 del 16 de noviembre de 2021
como quiera que incumplió con el requerimiento de acreditación de su capacidad económica, 
según lo dispuesto en la Resolución No.352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de 
Minería; por lo tanto, de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .  502821

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. .   502821

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. - 
Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del presente  No.502821
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad 
proponente   PROYECTO ANDINO S.A.S. identificada con el NIT 901.140.990-5, a través de su 

 o en su defecto, procédase mediante aviso, de representante legal o quien haga sus veces
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 
  



 

GGN-2024-CE-0275 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-7129 del 12 de OCTUBRE de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 502821” proferida dentro del 

expediente 502821, fue notificada electrónicamente a PROYECTO ANDINO SAS 

identificado con NIT  No. 9011409905, el día dos (02) de Noviembre de 2023, según consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3006 del 23 de Noviembre de 

2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 

2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6969

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
502927”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6969
02/10/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 Que el proponente ELIECER RODRIGUEZ CAPACHO identificado con cédula de ciudadanía 
No.5.604.019, el día 01 de octubre del 2021, presento propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO 

 Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS ubicado en los 
 municipios de ALTOS DEL ROSARIO y BARRANCO DE LOBA , Departamento de  a  BOLIVAR,

 la  cual  le  correspondió e l  expediente No.502927.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
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de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.502927 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió a la exigencia 
formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.502927, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, el proponente no 
dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 
 
  
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.502927.

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.502927, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
 ELIECER RODRIGUEZ CAPACHO identificado con cédula de ciudadanía No.5.604.019, o en 

su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 

 



 
 

 

GGN-2024-CE-0274 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6969 del 02 de OCTUBRE de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 502927” proferida dentro del 

expediente 502927, fue notificada electrónicamente a ELIECER RODRIGUEZ CAPACHO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 5604019 , el día nueve (09) de Noviembre de 

2023, según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023- EL-3038 del 23 

de Noviembre de 2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 

DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se 

presentó recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024. 

 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 
 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6965

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
503161”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6965
02/10/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

  Que la sociedad proponente MEYAN S.A. identificada con el Nit. No.800143586-1 el día 11 de 
octubre del 2021, presento propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 

 ubicado de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO)
en los municipios de COELLO y SAN LUIS, Departamento del a la cual le correspondió  TOLIMA, 
e l  e x p e d i e n t e  N o . 5 0 3 1 6 1 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.503161 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió a la 
exigencia formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.503161, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, la sociedad 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .  
  
  
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Cont ra to  de Conces ión No.503161.
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.503161, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
 proponente MEYAN S.A. identificada con el Nit. No.800143586-1, a través de su representante 

legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al 
a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 



 

GGN-2024-CE-0273 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES- 210-6965 del 02 de OCTUBRE de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503161” proferida dentro del 

expediente 503161, fue notificada electrónicamente a la sociedad MEYAN S.A. identificada 

con NIT No. 800143586, el día dos (02) de Noviembre de 2023, según consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2954 del 22 de Noviembre de 2023, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6977

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503326"

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-6977

13/10/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes GLORIA INES RUIZ PRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
24079856, LUIS ALBERTO MERCHAN RANGEL identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
5747744, YULIETH CAROLINA MERCHAN RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

el día 23 de octubre de 2021, presentaron propuesta de contrato de concesión para 1098719019, 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado 
en el (los) municipios de ENCISO, departamento (s) de Santander, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  5 0 3 3 2 6 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 503326 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503326, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
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desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  503326 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 503326, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Personalmente a través del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes GLORIA 
INES RUIZ PRADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24079856, LUIS ALBERTO 
MERCHAN RANGEL identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5747744, YULIETH 
CAROLINA MERCHAN RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098719019, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0272 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6977 del 13 de OCTUBRE de 2023 “por medio de la cual se entiende 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503326” proferida dentro del 

expediente 503326, fue notificada electrónicamente a LUIS ALBERTO MERCHAN RANGEL 

identificado con cedula de ciudadanía No. 5747744, YULIETH CAROLINA MERCHAN RUIZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098719019 y a GLORIA INES RUIZ PRADA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 24079856, el día dos (02) de Noviembre de 2023, 

según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2998, GGN-2023-

EL-3001 y GGN-2023-EL-2999 del 23 de Noviembre de 2023, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6976

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503330"

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-6976

02/10/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA identificado con Cédula de 
el día 25 de octubre de 2021, presentó propuesta de contrato de Ciudadanía No. 19223996, 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
GRAFITO, ubicado en el (los) municipios de EL PEÑÓN, departamento (s) de Cundinamarca, a la 
cua l  le  cor respond ió  e l  exped ien te  No.  503330

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
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sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 503330 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503330, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  503330 .



   Página 5 de 6

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 503330, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Personalmente a través del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente VICTOR 
VIRGILIO RODRIGUEZ SANABRIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19223996, o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0271 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6976 del 02 de OCTUBRE de 2023 “por medio de la cual se entiende 

desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503330” proferida dentro del 

expediente 503330, fue notificada electrónicamente a VICTOR VIRGILIO RODRIGUEZ 

SANABRIA identificado con cedula de ciudadanía No. 19223996, el día dos (02) de 

Noviembre de 2023, según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-

EL-2997 del 10 de octubre de 2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6787

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual, se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión  No.
”500039

 

En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-6787
27/09/2023
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Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que el proponente VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía 
, radicó el día 15 de enero del 2020, propuesta de contrato de concesión para la No. 9.511.147

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA 
ubicado en el Municipio de  en el Departamento de , a la cual le CALIZA, MONIQUIRÁ BOYACÁ

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . 5 0 0 0 3 9 .

Que mediante el AUTO No AUT-210-465 del 13 de abril del 2021, publicado por Estado No.
 se requirió al proponente para que: “(…)  63, fijado el 27 de abril del 2021, ARTÍCULO 

PRIMERO.- REQUERIR al proponente VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9511147, para que dentro del término perentorio de UN (01) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y 
/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar 
el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera No. 500039. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1 °  d e l  D e c r e t o  1 6 6 6  d e  2 0 1 6 .  ( … ) ”

Que el proponente VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.511.147, mediante oficio del 16 de septiembre del 2022, identificado con el número de 
radicado No. 20221002066842, manifestó la intención de desistir de la propuesta de contrato de 

 conces ión ident i f icada con la  p laca No. 500039.

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de contrato de 
 concesión y determinó que, se acepta el desistimiento presentado por parte del proponente 

VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.511.147.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
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las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Que la Ley 1755 de 2015, Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 
se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  e s t a b l e c e  q u e :  

“Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.” 

Que en atención a que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que, se acepta el desistimiento presentado por 
parte del proponente VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO identificado con cédula de 
c i u d a d a n í a  N o .  9 . 5 1 1 . 1 4 7 .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a aceptar el desistimiento del proponente VICTOR 
MANUEL RIOS ACEVEDO frente al trámite de la propuesta de contrato de concesión No.500039.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: - Se acepta el desistimiento por parte de la sociedad proponente   del 
proponente VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.511.147, al trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No.500039.
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al  proponente 
VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.511.147, o 
en su defecto procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 
d e  2 0 1 1 .  

ARTÍCULO TERCERO: - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse en la plataforma AnnA Minería dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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 - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 



 

GGN-2024-CE-0270 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6787 de septiembre 27 de 2023 “Por medio de la cual, se acepta el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.500039”, proferida dentro del 

expediente 500039, fue notificada electrónicamente a VICTOR MANUEL RIOS ACEVEDO 

identificado con CC No. 9511147, el día nueve (09) de octubre de 2023, según consta en la 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2255 del 10 de octubre de 2023, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE OCTUBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6784

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(                                               )

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”508372

 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-6784
27/SEP/2023
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Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 
carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

CONSIDERANDO

Que el solicitante   identificado con NIT No. 9014828991, radicó el Concesionaria Ruta al Sur S.A.S
día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 07/SEP/2023 ARENAS 

, , ubicado en los municipios de , , departamento  de (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ELÍAS TARQUI Huila
, solicitud radicada con el número No. .508372

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 14/SEP/2023
Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No.508372, se considera NO viable 
tecnicamente continuar con el trámite y se observa lo siguiente: 1-. Medido el cauce de el Rio 
Magdalena, se determina una longitud de 0.69Km; por tanto, cumple con el Art. 64 para cauce y 
ribera. 2-. Obra: Estudios y Diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y 
social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la 
Concesión Santana, Mocoa, Neiva. *Tramos: UF4- UF5 / UF6 - UF7. *Vigencia: Fecha de inicio: 
Inscripción en el Registro Minero, Fecha de finalización: 02 de julio de 2025. *Volumen 
solicitado : Doscientos Mil (200.000)m3. 3-. Se considera necesario que el solicitante indique 
las coordenadas (magna sirgas - origen nacional) de los puntos de ejecución de las obras 
(inicial y final), que den cumplimiento al Articulo 12 de la Ley 1682 de 2013, en cuanto a que la 
fuente de material (polígono AT 508372) no puede estar a mas de 50Km de las distintas vías a 
intervenir. 4-. La solicitud presenta superposición Parcial con la capa informativa Reserva 
Natural de la Biosfera Cinturón Andino UAESPNN; el solicitante no podrá desarrollar ninguna 
actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por la autoridad 
ambiental competente. 5-. La solicitufd presenta superposición con 7 predios rurales. 6-. 
Teniendo en cuenta el volumen certificado 8.168.772m3 y las Autorizaciones Temporales 
activas AT 504874 (989.355m3), 504873 (1.986.172m3), 504870 (2.090.561m3), 504297 (500.000
m3), 504876 (1.007.239m3), 504338 (1.068.700m3), 506039 (25.000m3), 506041 (50.000m3), 
505815 (150.000m3), 506993 (250.000m3), 507127 (50.000m3), 508364 (1.745m3); NO QUEDA 
volumen remanente para otorgar.

Que mediante evaluación juridica de fecha 19 de septiembre de 2023 se pudo establecer que en la 
evaluación técnica de fecha 14 de septiembre de 2023, realizada a la solicitud de Autorización 
Temporal No. , se determinó que " Teniendo en cuenta el volumen certificado 8.168.772m3 y 508372
las Autorizaciones Temporales activas AT 504874 (989.355 m3), 504873 (1.986.172m3), 504870 
(2.090.561m3), 504297 (500.000m3), 504876 (1.007.239m3), 504338 (1.068.700m3), 506039 
(25.000  m3), 506041 (50.000m3), 505815 (150.000m3), 506993 (250.000m3), 507127 (50.000m3), 
508364 (1.745m3) ; NO QUEDA volumen remanente para otorgar" ", en tal virtud, no es procedente 
conceder la Autorización Temporal.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta la certificación aportada por el solicitante y la evaluación técnica de fecha 14 
de septiembre de 2023 , donde se evidenció que el volumen certificado 8.168.772m3 y las 
Autorizaciones Temporales activas AT 504874 (989.355m3), 504873 (1.986.172m3), 504870 
(2.090.561m3), 504297 (500.000 m3), 504876 (1.007.239m3), 504338 (1.068.700m3), 506039 (25.000 
m3), 506041 (50.000m3), 505815 (150.000m3), 506993 (250.000m3), 507127 (50.000m3), 508364 
(1.745m3); NO QUEDA volumen remanente para otorgar, en tal virtud, no es procedente conceder la 
solicitud de autorización temporal.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por el solicitante   identificado con NIT No. 508372 Concesionaria Ruta al Sur S.A.S

9014828991 , por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al solicitante  Concesionaria Ruta al Sur 

 identificado con NIT No. 9014828991, a través de su representante legal o quien haga sus S.A.S
veces,  o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de ,  departamento de , para su ELÍAS TARQUI Huila
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .508372

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.
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ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-009 / V



 

GGN-2024-CE-0269 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6784 de septiembre 27 de 2023 “Por la cual se da por terminado el 

trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. 508372”, proferida dentro del 

expediente 508372, fue notificada electrónicamente a Concesionaria Ruta al Sur S.A.S 

identificado con NIT No. 9014828991, el día nueve (09) de octubre de 2023, según consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2261 del 10 de octubre de 2023, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE OCTUBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6861

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
RHT-12181”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,

RES-210-6861
28/09/2023
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente EDWAR HURTADO BURGOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
 el día 29 de agosto del 2016, presentó propuesta de contrato de concesión para la 7.554.539,

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), 
ubicado en el Municipio deARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, GRAVAS (DE RIO), 

 SAN VICENTE DE CHUCURÍ Departamento de , a la cual le correspondió el  SANTANDER
e x p e d i e n t e  N o . R H T - 1 2 1 8 1

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 18 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.RHT-12181, y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 18 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.RHT-12181, en la que concluyó que, a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.RHT-12181.
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.RHT-12181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
EDWAR HURTADO BURGOS,  identificado con cédula de ciudadanía No. 7.554.539, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera 

 



 

GGN-2024-CE-0268 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6861 de septiembre 28 de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RHT-12181”, proferida dentro 

del expediente RHT12181, fue notificada electrónicamente a EDWAR HURTADO BURGOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.554.539, el día diecinueve (19) de octubre de 

2023, según consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2474 del 23 

de octubre de 2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 03 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se presentó 

recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8026

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 507484”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que los proponentes MARCO FIDEL NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 5707495 y GERARDO ANDRES MONTALVO MESA identificado con Cédula de Ciudadanía 

RES-210-8026
23/01/2024
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No. 13278287, radicaron el día 22/FEB/2023, propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en 
el municipio de SARDINATA, departamento de Norte de Santander, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  5 0 7 4 8 4 .

Que mediante el Auto No. AUT-210-5374 del 26 de septiembre de 2023, notificado por Estado 
No. 161 del 28 de septiembre de 2023 se dispuso a requerir , los proponentes MARCO FIDEL 
NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5707495 y GERARDO ANDRES 
MONTALVO MESA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13278287, lo siguiente:

“ARTÍCULO SEGUNDO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a los proponentes 
MARCO FIDEL NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5707495 y 
GERARDO ANDRES MONTALVO MESA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13278287, 
para que, dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, alleguen a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación (es) ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la 
radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 22 de 
febrero de 2023;; junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área 
certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.”
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes MARCO FIDEL NAVAS ARBELAEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5707495 y GERARDO ANDRES MONTALVO MESA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13278287, para que dentro del término perentorio de 
un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrijan, 
diligencien y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 507484.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 .
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PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.

Que el  los proponentes, ingresaron a la plataforma AnnA Minería y 30 de octubre de 2023,
aportaron documentación tendiente a dar cumplimiento al Auto No. AUT-210-5374 del 26 de 
septiembre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 28 de septiembre de 2023.

Que el día  se realizó evaluación técnica a la propuesta de contrato de 14 de noviembre de 2023,
concesión No. 507484 y se determinó que no es viable por lo siguiente: 

“(…) Concepto técnico de la PCC 507484 Una vez realizada la evaluación técnica, se considera 
continuar con el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión 507484, radicada el 17 de 
febrero de 2023, para mineral CARBON, la cual contiene 122 celdas distribuidas en 148,4558 
hectáreas, ubicadas en el Municipio de Sardinata, Departamento de Norte de Santander, 
adicionalmente se observa lo siguiente:

1. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con los valores mínimos, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017.

2. Revisada en AnnA Minería la pestaña de certificación ambiental, se observa que el proponente 
allegó documentos denominados B929847_202381202310150032041ACLARACION.pdf y 
CERTIFICACION AMBIENTAL.pdf, este último con el formato de solicitud en la página Vital bajo 
el No. 1210001327828723001 y una certificación ambiental expedida por la Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental “CORPONOR”, mediante radicado No. 2023-
01015-006126-1 del 14 de julio de 2023, dando respuesta al Radicado Corponor 
20230110150072102 del 03/07/2023, junto con dos carpetas comprimidas en .ZIP denominadas 
PROPUESTA MARAVILLA.zip y ANNA 929847_2023812023010150072102 sent 507484.zip, que 
contienen shapefile que representan el área de la propuesta en estudio.

Una vez verificado en la plataforma VITAL el radicado No. 1210001327828723001, se observa 
que se radicó el día 12 de julio de 2023, además hay un trámite con número SCM-00283-23, el 
cual contiene dos documentos denominados 929847_202381202310150032041ACLARACION.
pdf y 929847_202381RESPUESTA 2023010150061261.pdf, este último contiene certificación 
ambiental expedida por “CORPONOR”, mediante radicado No. 2023-01015-006126-1 del 14 de 
julio de 2023, dando respuesta al Radicado Corponor 20230110150072102 del 03/07/2023, fecha 
posterior a la de la radicación de la PCC 507484 que es del 17 de febrero de 2023.
 
3. Respecto al requerimiento realizado mediante AUTO AUT-210-5374 del 26/09/2023, donde se 
requiere allegar a través de la Plataforma AnnA Minería certificación (es) ambiental(es) expedida 
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha 
de radicación de la propuesta, es decir, el día 17 de febrero de 2023, se evidencia que el 
proponente no dio cumplimiento por cuanto la certificación aportada fue expedida con fecha 
p o s t e r i o r  a  l a  r a d i c a c i ó n  d e  l a  p r o p u e s t a .
Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo con la 
reglamentación vigente.

4. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 507484, presenta superposición con las 
siguientes coberturas: • Tres (3) vias - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • Un (1) 
puente - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • Cuatro (4) drenajes sencillos - Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • Diez (10) predios rurales - Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC • Un (1) mapa de tierras – Agencia Nacional de Hidrocarburos – Geovisor ANH • 
Una (1) Zona Macrofocalizada – Norte de Santander - Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas • Una (1) Zona Microfocalizada - Acto Administrativo: RN 
00519 de fecha mayo 24 de 2019 – Descripción: Vereda El Carmen, Corregimiento El Carmen – 
Unidad de Restitución de Tierras – URT • Una (1) rutas colectivas – Informativo Declaratoria de 
Rutas Colectivas – Agencia Nacional de Tierras. (No se realiza recorte con dichas zonas, dado su 



   Página 4 de 8

carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la 
autoridad competente). (…)”.

Que el día 14 de noviembre de 2023, se realizó a evaluación económica técnica a la propuesta de 
contrato de concesión No. 507484, la cual concluyó lo siguiente:

“CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN

Revisada la documentación contenida en la placa 507484 y radicado 66960-1, de fecha octubre 
28 de 2023, se observa que mediante Auto de Requerimiento AUTO 210-5374 del 26 de 
septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de septiembre de 2023 se le otorgó al 
proponente el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia para allegar la documentación y así soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 
de julio de 2018. La información se allegó dentro del término otorgado.

Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería, se observa que el proponente 
GERARDO ANDRES MONTALVO MESA con la documentación requerida para CUMPLE 
acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018.

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente 
acorde con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, se 
evidencia lo siguiente:

# Resultado del indicador de liquidez 2,17 cumple El resultado debe ser mayor o igual a 0,50 : 
para pequeña minería.
# Resultado del indicador de endeudamiento 42% cumple. El resultado debe ser menor o igual a 
70% para pequeña minería.
# Cumple el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
Patrimonio $ 1.062.754.928,00 Inversión $ 266.880.063,01
# Cumple con el indicador de patrimonio remanente. $795.874.865

Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería, se observa que el proponente 
MARCO FIDEL NAVAS ARBELÁEZ con la documentación requerida para acreditar NO CUMPLE 
la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018 toda vez que:

1. El proponente MARCO FIDEL NAVAS ARBELÁEZ presenta certificado de ingresos por 
contador del año 2022, no cumple se le requirió en la opción 2 del AUTO 210-5374 del 26 de 
septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28; ya que, le requiere certificado de 
ingresos del año 2021.

2. El proponente MARCO FIDEL NAVAS ARBELÁEZ no presenta Antecedentes de la junta 
central de contadores GABRIEL LORENZO SIERRA TABARES identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 70320309 de GIRARDOTA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 40755-T, 
vigente.

3. El proponente MARCO FIDEL NAVAS ARBELÁEZ presenta extractos bancarios de los de 
tarjeta de crédito de BANCOLOMBIA y diferentes de cupos de créditos aprobado, que no se 
ajustan a la exigencia de la Resolución No. 352 de 2018.
 
4. No se realiza evaluación de los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018 por las razones expuestas anteriormente.

CONCLUSIÓN GENERAL
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El proponente GERARDO ANDRES MONTALVO MESA con placa 507484 con el Auto CUMPLE 
de Requerimiento 210-5374 del 26 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de 
septiembre de 2023, dado que, allegó la información requerida para soportar la capacidad 
económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y cumplió 
con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la 
Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, con la evaluación económica.CUMPLE 

El proponente MARCO FIDEL NAVAS ARBELÁEZ con placa 507484 con el Auto NO CUMPLE 
de Requerimiento 210-5374 del 26 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de 
septiembre de 2023, dado que, no allegó de conformidad la información requerida para soportar 
la capacidad económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018, y no se realizó cálculo de con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en 
el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO con la evaluación CUMPLE 
económica.
 
Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de  16 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No. 507484, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, de acuerdo con las conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se 
evidenció que los proponentes MARCO FIDEL NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 5707495 y GERARDO ANDRES MONTALVO MESA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13278287 no cumplieron en debida forma las exigencias formuladas en Auto 
No. AUT-210-5374 del 26 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de 
septiembre de 2023, puesto que, respecto a la certificación ambiental, los proponentes aportaron 
certificación expedida con fecha posterior a la fecha de radicación de la propuesta, por lo que se 
evidencia que no dieron ya que se aportó un documento que no tiene la fecha exigida mediante 
requerimiento, por lo cual, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado 
auto de requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión.

Así mismo, respecto a la capacidad económica se concluyó que el proponente MARCO FIDEL 
NAVAS ARBELÁEZ NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y 
por lo mismo, no atendió en debida forma los requerimientos efectuados mediante el Auto AUT-
210-5374 del 26 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de septiembre de 
2023.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de No. 25000234100020130245901
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
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refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 
de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de  16 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No. 507484, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, de acuerdo con las conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se 
evidenció que los proponentes MARCO FIDEL NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 5707495 y GERARDO ANDRES MONTALVO MESA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13278287 no cumplieron en debida forma las exigencias formuladas en Auto 
No. AUT-210-5374 del 26 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de 
septiembre de 2023, puesto que, respecto a la certificación ambiental, los proponentes aportaron 
certificación expedida con fecha posterior a la fecha de radicación de la propuesta, por lo que se 
evidencia que no dieron ya que se aportó un documento que no tiene la fecha exigida mediante 
requerimiento, por lo cual, se recomienda aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado 
auto de requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión.

Así mismo, respecto a la capacidad económica se concluyó que el proponente MARCO FIDEL 
NAVAS ARBELÁEZ NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y 
por lo mismo, no atendió en debida forma los requerimientos efectuados mediante el Auto AUT-
210-5374 del 26 de septiembre de 2023, Notificado en el Estado 161 del 28 de septiembre de 
2023.

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 507484.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 507484, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo 
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de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
MARCO FIDEL NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5707495 y 
GERARDO ANDRES MONTALVO MESA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13278287 o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 
2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

GGN-2024-CE-0243 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8026 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

507484, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 507484, fue notificado electrónicamente a MARCO FIDEL NAVAS 

ARBELAEZ y GERARDO ANDRES MONTALVO MESA, el día 06 de marzo de 2024, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0590, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE MARZO DE 2024, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1260

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1260
(   )

“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. "QJD-12021

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de 
mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

20/12/20
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 
dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente.

 

I. ANTECEDENTES
 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua.

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se 

 .” evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 
del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras.

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 
703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 
mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de 
transición se realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para otorgar un título minero 
 la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, 

aclare o sustituya.

Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el periodo de transición 
se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en 
trámite en el sistema de cuadrícula minera.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción.

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los términos del artículo 
273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, 
notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las 
solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo 
el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta.
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Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta de contrato de 
concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía ser allegada y suscrita por todos 
o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se 
procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de 
diferentes polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia 
jurídica, es decir, se procederá al rechazo de la solicitud.

Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 
Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020 , N° 133 del 13 de [1]
abril de 2020  y la N° 197 del 01 de junio del 2020 , última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, [2] [3]
mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones 
administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020.

Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 000003 del 24 
de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el 23 de julio de 2020.
 
Que el , el Sr. , identificado con Cédula de Ciudadania 13/OCT/2015 EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO
No. 7162080, presentó solicitud de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , , , CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO CARBÓN ANTRACITA CARBÓN 

, ubicado en la jurisdicción de los municipios de , , METALÚRGICO CARBÓN TÉRMICO , BOAVITA LA UVITA
departamento de , a la cual se le asignó placa No. .Boyacá QJD-12021
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se 
procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA QJD-12021 
MINERÍA, generándose un área de  hectáreas distribuidas en CINCO (5) polígonos.434.743

Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el indicado en la 
suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 
2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, el proponente. 

no dio respuesta al requerimiento indicando el polígono sobre el cual versaba , EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO
su solicitud, lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí indicados, tal y como se desprende de 
la evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso traer a colación 
los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.

El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes de agua) 
a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera: 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación 
delimitado . Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) con referencia a la red geodésica nacional
hectáreas.” (Rayado por fuera de texto).

Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015[1] y 24 
de la Ley 1955 de 2019[2] y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se adoptó un 
sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 
segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente.

Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la Resolución 504 del 
18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera.
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A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren colindantes, sino 
que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se considerarán como elementos distintos generándose 
polígonos diferentes.

Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:

“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad 
minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 
términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de 
este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 
disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 

”  (Subrayado fuera de texto).contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente.

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta . En caso de hallarse ubicada o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto)

Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por EDUARDO 
, no cumplían con los establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a DAVID SUAREZ MORENO

efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el 
Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la 
entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica:

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 
en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de , se EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO
procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto para recibir correspondencia durante la 
suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de algún documento tendiente 
a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del Sr. EDUARDO DAVID SUAREZ 

, no se dio respuesta alguna sobre el particular.MORENO

Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación alguna 
presentada por el proponente. que satisfaga el requerimiento contenido en el , EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO
Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable y necesario continuar de conformidad con lo dispuesto 
en el citado auto y con la normatividad previamente citada, ordenando el rechazo de la solicitud.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

 
RESUELVE

la solicitud de contrato de concesión minera No. , presentada por ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR QJD-12021
, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO  

Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a EDUARDO DAVID SUAREZ 

, identificado con Cédula de Ciudadania No. 7162080, o en su defecto mediante Edicto de conformidad con el MORENO
artículo 269 del Código de Minas.
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 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

 

En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. - 
entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

____________________________________________________________________________________________________________

[1] La cual empezó a regir a partir de su publicación, es decir el 02 de junio de 2020.

[2] “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional 

podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá 

adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 

estos así lo decida.” (Rayado por fuera de texto)

[3] “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo 

con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional.

[4] Modificada mediante Resolución N° 116 del 30 de marzo de 2020.

[5] Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                               ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  

No. QJD-12021” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 
de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad 
del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros 
de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos 
de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio 
de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la 
Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o 
concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” 
y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 

describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional 
de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta 

el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos 
código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite 
de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
 

ANTECEDENTES 
 

Que el día 13 de octubre de 2015, el proponente EDUARDO DAVID SUAREZ 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7162080, presentó solicitud de 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como CARBÓN, ubicado en la jurisdicción de los municipios de 
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BOAVITA, LA UVITA, departamento de BOYACÁ, a la cual se le asignó placa No. QJD-
12021. 
 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “(…) El área para explorar y explotar 
terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional.” Y a su vez, el artículo 66 señala “En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente (…)”. 

 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad 
Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los 
contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al 
sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia 

de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”. (Subrayado fuera del 
texto) 
 
Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el 
sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica”, especificando en el artículo 3° que “Se adopta como 
cuadrícula minera la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres 
coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente…”.  

 
Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en 
operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas 

completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayado fuera del texto) 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que “La implementación del sistema de 
cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y 
los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y 
propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por 
la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas 
sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda 
el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 

delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera.” (Negrillas fuera de 
texto) 
 
Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la 
autoridad minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones 
adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 
703 de 31 de octubre de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los lineamientos 
para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de transición se 
realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de 
cuadrícula minera.  
 
Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 
2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 

establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema 
Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la 
radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así mismo se dispuso 
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que su puesta en operación se realizaría por fases de acuerdo con lo dispuesto por la 
Agencia Nacional de Minería.  
 
Que a partir del día 3 de diciembre de 2019, fue puesta en operación la funcionalidad 
del Geovisor del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, la cual de manera 
pública contiene la información cartográfica respecto de las solicitudes y títulos mineros 
en el territorio nacional y su operación en el sistema de cuadrícula minera. 
 
Que atendiendo las disposiciones anteriormente descritas y de la transformación y 
evaluación de las solicitudes de propuestas de contrato de concesión minera vigentes 
en el sistema de cuadrícula minera, se estableció que el área de la solicitud No. QJD-
12021, no es única y continúa, esto es en celdas completas y colindantes por uno de 
sus lados, generándose más de un polígono asociado a la correspondiente solicitud.  
 
Que en consecuencia y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 273 del Código 
de Minas, esta autoridad, mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 20201,  
procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí 
enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del término 
perentorio de TREINTA (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de dicho acto administrativo, y conforme con lo establecido en la parte 
considerativa del mismo, manifestara de manera escrita la selección de un único (1) 
polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera – en el Sistema Integral 
de Gestión Minera AnnA Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión. 
 
Que mediante la Resolución No. 210-1260 del 20 de diciembre de 2020, se resolvió 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QJD-12021, por no dar 
respuesta al requerimiento formulado a través del Auto GCM No. 0003 del 24 de febrero 
de 2020, la cual fue notificada electrónicamente el día 13 de octubre de 2021, conforme 
constancia de notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-06293. No obstante, a través 
de los radicados No. 20211001434572 y 20211001434622 del 22 de septiembre de 
2021, el proponente interpuso recurso de reposición contra la precitada resolución.  
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución 
proferida los que a continuación se resumen: 
 
“(…) 
PETICION  
 
En virtud de la exposición en relación a los fundamentos facticos como de derecho solicitó:  
 
PRIMERO: Solicito muy respetuosamente Señores Agencia Nacional de Minería, REVOCAR la 
resolución Nª 210-1260 del 20 de diciembre de 2020, por medio de la cual declaran rechazada la 
propuesta del contrato de concesión minera según placa N° QJD-12021.  
 
SEGUNDO: A corolario de lo anterior solicito me restablezca mis derechos al derecho de petición, 
debido proceso y a la buena fe.  
 
TERCERO: Ruego señores Agencia Nacional de Minería, tener en cuenta todos y cada uno de los 
hechos que los expongo a fie y buena fe que lo sucedido.  
 

                                                           
1 Notificado mediante Estado N° 017 del 26 de febrero de 2020 
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CUARTO: Y en consecuencia de lo anterior solicito señores Agencia Nacional de Minería, seguir 
adelante con el tramite de la propuesta del contrato de concesión minera según placa N° QJD-
12021.  
 
QUINTO: Si tiene a bien y existe duda solicito audiencia Ante la Agencia Nacional de Minería para 
demostrar que desde mi correo electrónico groupgemstjuridicas77@gmail.com fue enviado la 
respuesta del requerimiento del día 24 de febrero de 20220. 
(…) 
HECHOS: 
(…) 
TERCERO: Que mediante Auto del día 24 de febrero de 2020, la Agencia Hace el requerimiento 
señalado cuales áreas acepto, por situación de la pandemia se suspendieron los términos en se 
reactivaron el 02 de julio de 2021 y es así que el día 23 de julio allego requerimiento al correo 
electrónico contactenos@anm.gov.co por medio del correo electrónico 
groupgemstjuridicas@gmail.com 
(…) 
QUINTO: En virtud de la situación que venia sucediendo con el tema de la pandemia Covid – 19, 
me vi obligado a envía por correo electrónico de la Agencia Nacional de Minería, el día 23 de julio 
2020. Como podrá dar cuenta la constancia del pantallazo en que se envía a la agencia sin 
rechazo. Con que veo con extrañeza es que no hayan recibido el correo. 
 
SEXTO: Como dará cuenta que el mismo Ing Elber Yamid Pedraos quien realizó el informe que el 
mismo día 23 de julio del 2020 se envió el requerimiento hecho mediante auto GCN N° 000003 del 
24 de febrero del 2020 por la Agencia Nacional del Minería.  
 
SEPTIMO: Inicialmente se envió por el correo electrónico eduarsuarez77@gmail, que se intento 
enviar varias veces y revoto el sistema como podrá dar cuenta los pantallazos, en atención al 
anterior lo envié por mi otro correo groupgemstjuridicas77@gmail.com en el que si lo recibió a la 
vista del pantallazo no revoto, lo que se presume que lo recibió como lo dice la corte Suprema de 
Justicia. 
 
Y que por sustracción de materia no podía por el correo eduarsuarez77@gmail.com envía un 
mensaje diciendo que había revotado el correo lo cual se hizo por otro medio o correo para hacer 
llegar la información. 
 
OCTAVO: Lo que la entidad en este caso Agencia Nacional de Minería No verifico en la bandeja 
de entradas el correo allegado por medio del correo electrónico 
groupgemstjuridicas77@gmail.com, que esta a mi nombre es decir cuando se recibe esta a 
nombre de EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO. 
(…) 
DECIMO TERCERO: En tesis que el proponente que no hubiera hecho el radicado el día 23 de 
julio de 2020, según requerimiento mediante auto GCN N° 000003 del 24 de febrero del 2020. NO 
PODRIA HABER DECLARADO EL RECHAZO DE LA PROPUESTA DEL CONTRATO DE 
CONCESION MINERA DEL AREA. QJD-12021, EN RAZON a que mediante AUTO GCN N° 
000226 del 09 de febrero del 2017, la Misma Agencia Nacional de Minería Había hecho el 
requerimiento al proponente que área aceptaba, y es así que mediante radicado N° 
2017903001612, se presentó el oficio de aceptación del polígono de alineación excluyendo la zona 
1,2,3,4. Y se dio la explicación el porque no aceptamos los otros polígonos (Ver folio 41, 42, 43, y 
s.s. y 48 del expediente QJD-12021 ).  
 
DECIMO CUARTO: No encuentro la razón porque Señores Agencia Nacional de Minería, después 
de tres años del radicado N° 2017903001612, en que se aceptaba el polígono 5, NO se 
pronunciaron y guardaron silencio. Esto en evento que no se hubiera radicado el oficio del 
requerimiento del GCN N° 000003 del 24 de febrero del 2020.  
(…) 
FUNDAMENTOS JURIDICOS.  
 
El Artículo 24. De la ley 1955 de 2019, contempla “Sistema de Cuadrícula en la Titulación Minera. 
La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
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información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional”.  
 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende 
por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera.  
 
Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del sistema de cuadrícula 
o el que haga sus veces, migrará a este sistema manteniendo las condiciones y coordenadas en 
las que fueron otorgados, para lo cual se atenderá la metodología que para el efecto establezca la 
autoridad minera nacional”.  
 
En consonancia con el art Artículo 35. Del CPACA o ley 1437 DE 2011 Trámite de la actuación y 
audiencias. “Los procedimientos administrativos se adelantarán por escrito, verbalmente, o por 
medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en este Código o la ley. Cuando las 
autoridades procedan de oficio, los procedimientos administrativos únicamente podrán iniciarse 
mediante escrito, y por medio electrónico sólo cuando lo autoricen este Código o la ley, debiendo 
informar de la iniciación de la actuación al interesado para el ejercicio del derecho de defensa”  
(…) 
La administración no debe desconoce la prerrogativa estatuida en la norma al desconocer las 
garantías del derecho a la igualdad al acceso de la admiración y que además que el actuar de la 
Agencia Nacional de Minería no está asegurando los mecanismos suficientes al acceso de los 
medios electrónicos, que el uso del correo electrónico groupgemstjuridicas77@gmail.com es un 
medio alternativo para haber podido enviar la respuesta al requerimiento hecho en auto del 24 de 
febrero del 2020. Que da cuenta la constancia del pantallazo en cual se evidencia que el correo 
fue enviado y recibido como lo he venido exponiendo el mensaje no fue revotado.  
 
Que en audiencia ante la Agencia nacional Minera, demostrare que abriendo mi correo 
groupgemstjuridicas77@gmail.com se encuentra el enviado el requerimiento con el oficio 
atendiendo lo señalado en el auto del día 24 de febrero d e2020. Que con el cual podría probarse 
con perito experto en informática. 
(…)” 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 
de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su 
evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las 
exigencias legales establecidas para dicho efecto. 
 
Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a 
que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la 
oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan 
podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.  
 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas 
establece: 
 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código 
de Procedimiento Civil. (…)” 

 
Que la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en materia de recursos en la 
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reclamación administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto ley 1437 de 
2011, que en su artículo 74, establece: 
 
“(…) ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:  
 
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque.  
 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito.  
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores 
u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.  
 
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.  
 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. (…)” 

 
Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 
2011, dispone:  
 
“(…) ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.  
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. (…)” 

 
Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, 
los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
“(…) ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.  
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio.  
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
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garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses.  
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. (…)” 

 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se 
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, tal y como sigue a continuación. 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso 
precisar que la Resolución No. 210-1260 del 20 de diciembre de 2020, “Por medio de la 

cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. QJD-12021”, se profirió teniendo en 
cuenta que la evaluación jurídica del 08 de diciembre de 2020 determinó que el 
proponente EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7162080, no dio respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto 
GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020.  
 
A continuación, se relacionará una cronología de los hechos para establecer los sucesos 
que dieron origen a la resolución recurrida y si la contestación que se dice allegada, se 
dio en debida forma.  
 
Ante la necesidad de establecer medidas para prevenir y controlar la propagación de 
COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, el Ministerio de Salud y 
Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada 
por la Resolución No. 407 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual se declaró la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
La citada Resolución 385 de 2020, adoptó entre otras medidas: “2.6. Ordenar a los jefes, 

representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros 
laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la 
propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del 

teletrabajo y el trabajo en casa”, y “2.9. Ordenar a todas las autoridades del país y particulares, de 

acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de su competencia, cumplir, en lo que les corresponda, 
con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la emergencia sanitaria 
por COVID-19, el cual podrá actualizarse con base en la evolución de la pandemia.” 

 
Sobre el tema se precisa que el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, fue 
notificado el 26 de febrero de 2020, pero atendiendo la emergencia sanitaria, la Agencia 
Nacional de Minería expidió una serie de actos administrativos que suspendieron la 
atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas, 
dentro de las cuales se pueden destacar la primera Resolución No. 096 del 16 de marzo, 
publicada en el Diario oficial el 17 de marzo y la última, la Resolución No. 197 del 01 de 
junio, publicada  en el Diario oficial el día 02 de junio de 2020. 
 
Ante la anterior realidad se tiene que no corrieron términos entre el 17 de marzo de 2020 
y el 30 de junio y del 02 de junio hasta el 30 de junio de 2020; precisando que el día 01 
de junio de 2020 se contabiliza como término dado que la Resolución No.197 del 01 de 
junio de 2020 se hizo obligatoria con su publicación en el Diario oficial el día 02 de junio 
de 2020, por tal razón vigente y oponible desde tal fecha y hasta las 24:00 horas 
(medianoche) del 30 de junio,  que equivale a las 00:00 horas del 01 de julio de 2020. 
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La publicación está regulada en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
procedimiento administrativo y Contencioso Administrativo para los actos administrativos 
de carácter general: 

 
“ARTÍCULO 65. Deber de publicación de los actos administrativos de carácter general. Los actos 
administrativos de carácter general no serán obligatorios mientras no hayan sido publicados en el 
Diario Oficial o en las gacetas territoriales, según el caso…” 

 
Así mismo lo establece el parágrafo del artículo 1192 de la ley 489 de 1998 
 
- Únicamente con la publicación que de los actos administrativos de carácter general se haga en 
el Diario Oficial, se cumple con el requisito de publicidad para efectos de su vigencia y oponibilidad. 

 
Dado lo anterior la publicación en el Diario oficial el día 02 de junio de 2020 de la 
Resolución No. 197 del 01 de junio de 2020 si es determinante para el conteo de términos 
dado que se hace vigente en tal fecha y por lo tanto el 01 de junio de 2020 se 
interrumpieron los términos. 
 
Bajo el anterior contexto, se reitera que los proponentes contaban con el término treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación del precitado Auto para allegar respuesta de 
selección de un polígono, los cuales se dieron en los siguientes días:  
 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SUSPENSIÓN 

PERIODO SUSPENDIDO / CONTEO DE 
TÉRMINOS 

DÍAS CONTADOS 

SIN DECLARATORIA DE EMERGENCIA Desde el 27 de febrero de 2020 hasta el 16 de 
marzo de 2020 

Trece (13) días 
(Pendiente 17 días) 

Resolución No. 096 del 16 de marzo de 
2020 modificada por la Resolución No. 
116 del 30 de marzo de 2020 

Ordenó suspender los términos desde el día 17 
de marzo de 2020 hasta 12 de abril de 2020 
(ambas fechas inclusive) 

NA 

Resolución No. 133 del 13 de abril de 
2020  

A partir del 13 de hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 27 de abril de 2020 

NA 

Resolución No. 160 del 27 de abril de 
20203 

Desde el día 27 de abril de 2020 hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020 

NA 

Resolución No. 174 del 11 de mayo de 
20204 

hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de 
mayo de 2020 

NA 

Resolución No. 192 del 26 de mayo de 
20205 

Hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de 
junio de 2020 

Un (01) día (Sumados 
14 días, faltando 16) 

Resolución No. 197 del 01 de junio del 
20206 

A partir del 02 de junio de 2020 hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020. 

NA 

LA ANM REACTIVA TÉRMINOS Desde el 1 al 23 de julio de 2020 Dieciséis (16) días 
(Para un total de 30 

días) 

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que el término para dar respuesta al Auto GCM 
No. 000003 del 24 de febrero 2020, venció el día 23 de julio de 2020, debido a que como 
se evidencia, los términos empezaron a correr del 27 de febrero de 2020 hasta el día 16 
de marzo de 2020, siendo entonces hasta acá trece (13) días; luego, el día 01 de junio 
de 2020, dado que la Resolución No. 197 del 01 de junio del 2020 se hizo obligatoria con 
su publicación en el Diario oficial, es decir, a partir del 02 de junio de 2020, resultando 
entonces hasta acá catorce (14) días y finalmente, a partir del 01 de julio al 23 de julio de 
2020, contabilizándose así los 30 días hábiles otorgados a través del mencionado 
requerimiento para dar repuesta al mismo.    
 
Que dicho lo anterior y con el fin de dar respuesta en debida forma al recurso de 
reposición interpuesto por la interesada, se revisó el Sistema de Gestión Documental 

                                                           
2 Nota: (Articulo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-957 de 1999.) 
3 Resolución a través de la cual se modifica parcialmente la Resolución 133 del 13 de abril de 2020 
4 Resolución a través de la cual se modifica parcialmente la Resolución 133 del 13 de abril de 2020 
5 Por la cual modifica parcialmente la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, modificada por la Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 
6 Empezó a regir desde su publicación el día 02 de junio de 2020 

000601 09 JUNIO 2023



RESOLUCION No.                                     Hoja No. 9 de 12 
 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  

No. QJD-12021” 

______________________________________________________________________________ 

 
 

confirmándose que mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2022, en 
contáctenos ANM, el recurrente allegó respuesta dentro del término al Auto GCM No. 003 
de 2020, al cual, se le asignó el radicado No. 20201000601862. 
 
Así mismo, en atención a lo anterior, así como la presentación del recurso contra la 
Resolución No. 210-1260 del 20 de diciembre de 2020, mediante la cual se procedió a 
rechazar la propuesta, se adelantó el día 08 de junio de 2023 evaluación técnica a la 
propuesta de contrato de concesión, determinando lo siguiente: 
 
“(…) 
CONCEPTO:  
 
La presente evaluación técnica se realiza con el fin de actualizar el expediente con base en el 
nuevo sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional y evaluar 
técnicamente el Recurso de reposición allegado mediante radicado N° 20211001434572 de fecha 
22 de septiembre de 2021 en contra de Resolución 210-1260 del 20 de diciembre de 2020, se 
observa lo siguiente:  
 
En primera instancia la Ley 1753 de 2015, dispuso que la geometría irregular de los títulos mineros 
ha originado áreas no asignadas entre una y otra concesión y consecuentemente un fenómeno de 
especulación sobre las mismas, situación que lleva a evaluar la necesidad de migrar hacia un 
sistema de grilla o cuadrícula para el mejor aprovechamiento del potencial minero en el territorio 
nacional. Lo cual, a su vez, se traduce en una mayor seguridad jurídica y en una mejor 
administración y gestión del recurso minero por parte de la autoridad minera nacional, para lo cual 
en su artículo 21 facultó a la autoridad minera nacional para adoptar un sistema de cuadrícula que 
delimite el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual debe ser única y continua.  
 
En desarrollo de la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 504 
de 2018 en la que adoptó y definió la cuadrícula minera como única regla geométrica para el 
otorgamiento de títulos mineros.  
 
Posteriormente el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
dispone lo siguiente: 
(…) 
En atención de las anteriores disposiciones la Agencia Nacional de Minería, mediante la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites 
y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio 
inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema 
de cuadrícula minera. Es preciso tener en cuenta que el área mínima consiste o equivale al área 
mínima a otorgar para un título minero, la cual, corresponde al tamaño de la celda que conforma 
la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas.  
 
Por lo anterior, el polígono solicitado en la propuesta de contrato de concesión y demás solicitudes 
mineras se migró siguiendo los parámetros de la cuadrícula minera, con base en la Resolución 
504 del 18 de septiembre de 2018 mediante la cual definió la cuadricula minera como única regla 
geométrica para el otorgamiento de títulos mineros, el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y la 
resolución 505 del 02 de agosto de 2019 y documento técnico que hace parte integral de la misma 
norma mediante la cual se adoptan los lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a partir del Sistema de Cuadricula Minera. 
(…) 
Expuesto lo anterior y una vez verificado en el sistema documental SGD, se encuentra que para 
la propuesta QJD-12021 una vez migrada al nuevo sistema se presentó multipolígono, razón por 
la cual fue requerida mediante AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez verificado en el 
sistema se encuentra que el Proponente dio oportuna respuesta el (23) de julio de dos mil veinte 
(2020) al correo contactenos@anm.gov.co, informando que el polígono seleccionado y aceptado 
correspondía de CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) cuadrículas y un área aproximada de 
193.5658 Hectáreas contenida en las cuadrículas anexas al documento y evidenciada en la 
imagen 1 extraída del mismo documento, la cual una vez verificado en el sistema grafico se 
encuentra contenida dentro de una de las áreas migradas al nuevo sistema Anna minería, sin 
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embargo, es preciso dar claridad a que el sistema Anna minería NO permite recortes de oficio por 
parte de la entidad y por el contrario es el proponente quien debe solicitar sea activado el modulo 
para que el mismo sea quien reduzca su área, en tal caso, se considera valida técnicamente la 
aceptación del área para el polígono seleccionado, pero en cuanto a la reducción el proponente 
es quien deberá una vez continuado el trámite de la propuesta con el polígono aceptado, solicitar 
sea activada la opción de recortes para que reduzca su área a la deseada. 
 

 
 
1. área en el sistema Anna minería  
 
Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No QJD-12021 a Dátum Magna Sirgas, 
en COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determinó 
un área que contiene 434,743 hectáreas, definidas y CINCO (5) polígonos. 
 
2. Área a liberar  
 
Una vez realizada la evaluación técnica con fundamento en respuesta del (22) de julio de dos mil 
veinte (2020) al correo contactenos@anm.gov.co, en el cual se relaciona que el polígono 
seleccionado y aceptado corresponde con el que contiene las CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
(158) cuadrículas contenidas en las cuadrículas anexas al documento de aceptación, se debe 
ordenar liberar en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 
(…) 

3. Área a retener  
 
Para finalizar, se presenta el área retenida del polígono que va a continuar con el trámite 
correspondiente a 275,5409 hectáreas y 225 celdas, la cual se encuentra calculada conforme a 
lo señalado en el artículo 2 de la Resolución 504 de 2018 de la Agencia Nacional de Minería, en 
el sistema de referencia Datum Magna Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, origen 
central y corresponde al área resultante de la sumatoria de las áreas proyectadas de las celdas 
completamente contenidas en el polígono aceptado por el Proponente. 
 
CONCLUSIÓNES:  
 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud de Propuesta 
de Contrato de Concesión No QJD-12021 para “CARBÓN”, se tiene que de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se considera viable 
técnicamente continuar el trámite de la propuesta en el nuevo sistema Anna minería con un área 
que contiene 434,743 hectáreas, definidas y CINCO (5) polígonos. 
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• Con fundamento en respuesta del (23) de julio de dos mil veinte (2020), enviada al correo 
contactenos@anm.gov.co, se debe ordenar liberar en el Sistema Integral de Gestión Minera 
Anna Minería, los polígonos no seleccionados por el Proponente, correspondiente a 159,2046 
hectáreas distribuidas en CUATRO (4) polígonos y 130 celdas. Téngase como anexo y parte 
integral del presente concepto, la cartografía en medio digital bajo el formato shapefile que 
delimita los polígonos a liberar que se encuentran proyectados en el sistema de referencia Datum 
MAGNA –SIRGAS en coordenadas Geográficas. 
 
• Es pertinente aclarar que el Proponente en respuesta del (23) de julio de dos mil veinte (2020) 
manifestó que el polígono seleccionado y aceptado correspondía de CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO (158) cuadrículas y un área aproximada de 193.5658 Hectáreas contenida en las 
cuadrículas anexas al documento de aceptación, la cual una vez verificado en el sistema grafico 
se encuentra contenida dentro de una de las áreas migradas al nuevo sistema Anna minería, sin 
embargo, es preciso dar claridad a que el sistema Anna minería NO permite recortes de oficio 
por parte de la entidad y por el contrario es el proponente quien debe solicitar sea activado el 
modulo para que el mismo sea quien reduzca su área, en tal caso, se considera valida 
técnicamente la aceptación del área para el polígono seleccionado, pero en cuanto a la reducción 
el proponente es quien deberá una vez continuado el trámite de la propuesta con el polígono 
aceptado, solicitar sea activada la opción de recortes para que reduzca su área a la deseada.” 

 
De lo expuesto hasta acá, se puede establecer que el señor EDUARDO DAVID SUAREZ 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7162080, allegó respuesta y en 
debida forma dentro del término concedido por el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero 
de 2020. 
 
Se concluye entonces, que una vez estudiados los fundamentos facticos y jurídicos, es 
imprescindible ajustar el procedimiento en aras de hacer efectivo el principio de legalidad 
y garantizar el derecho al debido proceso7 en defensa de la parte interesada, motivo por 
el cual se adoptan las siguientes decisiones administrativas: 
 
Revocar la Resolución No. 210-1260 del 20 de diciembre de 2020 por medio de la cual 
se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. QJD-12021 y disponer la 
continuidad del trámite. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – REVOCAR la Resolución No. 210-1260 del 20 de diciembre 
de 2020, “Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No 
QJD-12021” por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero la 
liberación, en el Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, de los polígonos no 
seleccionados por la sociedad proponente, de acuerdo con la evaluación técnica descrita 
en la parte motiva del presente acto y que hace parte integral del mismo. 
 

                                                           
7Sentencia C-341/14 (Bogotá, D.C., 4 de junio de 2014) 5.3. El derecho al debido proceso. 5.3.1. El debido proceso como derecho 

fundamental, se encuentra consagrado expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su 

aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino también para todas las actuaciones administrativas, cuando establece 

que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación ha 

precisado que la extensión del debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar la correcta producción de los 

actos administrativos,  y extiende su cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, 

cobijando todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a 

los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa 

ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a 

través de ellas se hayan afectado sus intereses”[14]. 

000601
09 JUNIO 2023
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  

No. QJD-12021” 

______________________________________________________________________________ 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. – Notificar a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación del presente pronunciamiento al señor 
EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7162080, de conformidad la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, para el trámite correspondiente. 

 
Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN 

Gerente de Contratación y Titulación 
 
 Proyectó: Karen M. Mayorca – Abogada VCT  
 
  

000601 09 JUNIO 2023



 

GGN-2023-CE-2043 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 000601 DEL 09 DE JUNIO DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. QJD-12021”, proferida dentro del expediente QJD-12021, 

fue notificada al señor EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO, identificado con cedula de 

ciudadanía número 7162080, el día 27 de octubre de 2023, mediante publicación de 

notificación por aviso GGN-2023-P-0388, fijada el 20 de octubre de 2023 y desfijada el 26 

de octubre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE 

OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no procede recurso.     

 

Dada en Bogotá D C, a los treinta (30) días del mes de octubre de 2023.  

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2576

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2576

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "813-17

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

 

CONSIDERANDOS

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM 
para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro minero y 

” y “ ”.el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, 
por medio de la cual adopta el Manual  Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, la función de suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la 
dependencia en el marco legal correspondiente.

 

Ana María Gonzalez Borrero
02/03/21
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ANTECEDENTES

 

Que la sociedad   COMPAÑIA SERVICIOS LOGISTICOS DE COLOMBIA LTDA, identificada con NIT 811041419-1,
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 11/JUL/2006
clasificado técnicamente como , MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 

, , PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO 
, ubicado en el municipio de (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS

,MARMATO  Departamento de a la cual le correspondió el expediente No. . CALDAS,  813-17

 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
continua.

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros . De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el [1]

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de 
propuestas de contrato de concesión , de información  y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de [2] [3]

julio de 2020.

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 
concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional”. (Negrillas fuera de texto).

Que, en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por el Auto No. 68 de 17 de noviembre 
de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los 
solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de dos (2) 
meses contados a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 01 de 1984.

Que el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 preceptúa:
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“Desistimiento. “Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término 
de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente 
una nueva solicitud.”  

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad 
 COMPAÑIA SERVICIOS LOGISTICOS DE COLOMBIA LTDA, identificada con NIT 811041419-1, a la fecha no ha 

realizado su activación y actualización de datos en el referido sistema, habiéndose vencido el término señalado para el  
efecto en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 
2020, el pasado 16 de diciembre de 2020.

 

Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar 
el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. .813-17

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.

  

Que, en mérito de lo expuesto,

 

 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión realizada por No. , 813-17
los proponentes la sociedad  COMPAÑIA SERVICIOS LOGISTICOS DE COLOMBIA LTDA, identificada con NIT 
811041419-1, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.

 

Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad COMPAÑIA SERVICIOS 

 , por intermedio de su apoderado o de quien LOGISTICOS DE COLOMBIA LTDA, identificada con NIT 811041419-1
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 

 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resoluciòn procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
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  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 

 

 

 

 

 



Elaboró: Dania Campo H-GGN.

GGN-2024-CV-0034

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA ACLARATORIA

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No 210-
2576 DE 02 DE MARZO DE 2021 por medio de la cual Se declara el desistimiento de la propuesta de 
contrato de concesión No. 813-17, proferida dentro del expediente No. 813-17, quedó ejecutoriada y en 
firme mediante constancia No GGN-2022-CE-0523 de fecha 14 de marzo de 2022.

Sin embargo, en la mencionada constancia de ejecutoria se evidenció que se indicó de manera errónea la 
fecha de firmeza del acto administrativo, pues se indicó el día 06 de septiembre de 2021, siendo la correcta 
el día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021

En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No GGN-2022-CE-
0523 de fecha 14 de marzo de 2022, en cuanto a la fecha de firmeza del acto administrativo la cual 
corresponde al día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. Este documento se anexará y constituirá parte integral 
de la constancia de ejecutoria aclarada.

Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el 
debido proceso de los administrados.

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de abril de 2024.

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0523 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 
Resolución VCT No 210-2576 DEL 02 MARZO DE 2021, proferida dentro del expediente N° 
813-17, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. 813-17, fue notificada  a COMPAÑIA SERVICIOS LOGISTICOS DE COLOMBIA 
LTDA, el día 24 de agosto de 2021, según consta en constancia mediante edicto ED-VCT-
GIAM-00122, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 06 de 
septiembre de 2021, como quiera que no se presentó recurso alguno, quedando agotada 
la vía gubernativa.  
  
  

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5477 

 

República de Colombia 
 
 
 

 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
                                                         RESOLUCIÓN No. RES-210-5477 

(31/AGO/2022) 

 
 
 

 KCJ-16391  
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto  Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto  Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

 
in de otorgarlas en contrato de 

 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

los empleos de la planta 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021  medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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Que los proponentes ARTURO OBREGON PERILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19410605 y MARCO 
ANIBAL GUIO DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19434030, radicaron el día 19/MAR/2009, la propuesta 
de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, 
VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TANTALIO, MINERALES DE VANADIO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SAN FELIPE (Cor. Departamental) departamento de Guainía, a la 
cual le correspondió el expediente No. KCJ-16391. 

 

Que mediante Resolución No. 210-2125 del 04 de enero de 2021, esta autoridad resolvió declarar el desistir el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión respecto del señor ARTURO OBREGON PERILLA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19410605 y continuar el trámite con el proponente MARCO ANIBAL GUIO DIAZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19434030. 

 
Que el mencionado acto administrativo fue notificado a los señores ARTURO OBREGON PERILLA y MARCO ANIBAL 
GUIO DIAZ, el día 01 de septiembre de 2021, respectivamente, de conformidad con las certificaciones de notificación 
electrónica CNEVCT-GIAM-04195 y CNE-VCT-GIAM-04194 respectivamente; quedando la mencionada resolución 
ejecutoriada y en firme el día 09 de septiembre de 2021, lo anterior conforme constancia de ejecutoria No. CE-VCT- 
GIAM-04345 de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 
Que mediante Auto No. 210-4537 del 10 de mayo de 2022, notificado por estado jurídico No. 83 de fecha 12 de mayo 
de 2022, se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio  Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión. 

 
Que el día 10 de agosto de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. KCJ-16391, en la cual se determinó que, vencido el término para acata el requerimiento contenido en el 
precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el 
proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente: 

 
La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas 

en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 

 

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, 
en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 
contrato de concesión minera. 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 10 de agosto de 2022, realizó el estudio 
de la propuesta de contrato de concesión No. KCJ-16391, en la que concluyó que a la fecha, el término previsto en el 
Auto No. 210-4537 del 10 de mayo de 2022 se encuentra vencido, y el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las 
normas antes transcritas. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 
KCJ-16391. 
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KCJ-16391, por las razones
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente MARCO ANIBAL GUIO DIAZ
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19434030 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad
con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los CINCO (5) días
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CV-0035 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA ACLARATORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No 210-

5477 DE 31 DE AGOSTO DE 2022 por medio de la cual Se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión No. KCJ-16391, proferida dentro del expediente No. KCJ-16391, quedó ejecutoriada y en firme 

mediante constancia No GGN-2022-CE-3604 de fecha 02 de diciembre de 2022. 

Sin embargo, en la mencionada constancia de ejecutoria se evidenció que se indicó de manera errónea la 
fecha de firmeza del acto administrativo, pues se indicó el día 26 de noviembre de 2022, siendo lo correcto 

el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No GGN-2022-CE3604 

de fecha 02 de diciembre de 2022, en cuanto a la fecha de firmeza del acto administrativo la cual corresponde 
al día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. Este documento se anexará y constituirá parte integral de la constancia 

de ejecutoria aclarada. 

Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el 

debido proceso de los administrados. 

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de abril de 2024. 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

 

 

Elaboró: Dania Campo H-GGN. 
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GGN-2022-CE-3604

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución GCM 210-5477 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. KCJ-16391, 
proferida dentro del expediente No KCJ-16391, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad MARCO ANIBAL GUIO DIAZ, el Diecisiete (17) de Noviembre de 2022, según 
consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-02304; quedando 
ejecutoriada y en firme el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2022, como quiera que contra dicho 
acto administrativo, no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los Dos (02) días del mes de Diciembre de 2022.

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: María Camila De Arce
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000588                    DE  
 

( 11 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. OD8-15331 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 08 de abril de 2013, el señor SILVIO DE JESUS URIBE ARIAS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16231603, presento solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO ASIS, departamento de PUTUMAYO, 
a la cual se le asignó la placa No. OD8-15331. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
OD8-15331 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 01 de junio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 277:  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, donde se observa cambios en la cobertura vegetal y se 
evidencia vía que lleva al depósito de material además de la documentación allegada; se determina 
que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OD8-15331, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000067 del 13 de julio 
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de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro 
del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000067 del 13 de julio de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000067 del 13 de julio de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor SILVIO DE JESUS URIBE ARIAS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16231603 en calidad de interesado dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD8-15331 para que en término perentorio de CUATRO 
(4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 046 del 23 de julio de 
2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20046%20DE%2023%20DE%20JU
LIO%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000067 del 13 de julio de 2020 por parte del señor SILVIO DE JESUS 
URIBE ARIAS, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento 
tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no 
se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000067 del 13 de julio 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:      
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
1 Notificado en Estado 046 del 23 de julio de 2020 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OD8-15331 presentada por el señor SILVIO DE JESUS URIBE ARIAS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16231603, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción del 
municipio de PUERTO ASIS, departamento de PUTUMAYO, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor SILVIO DE JESUS URIBE ARIAS identificado con cédula de ciudadanía No. 16231603 o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de PUERTO ASIS, departamento de 
PUTUMAYO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA 
AMAZONIA - CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OD8-15331 
 
 



Elaboró: Dania Campo H-GGN.

GGN-2024-CV-0036

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA ACLARATORIA

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución GCT No 
588 DE 11 DE JUNIO DE 2021 por medio de la cual SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD 
DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD8-15331 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OD8-15331, quedó ejecutoriada y en firme 
mediante constancia No GGN-2022-CE-1172 de fecha 19 de abril de 2022.

Sin embargo, en la mencionada constancia de ejecutoria se evidenció que se indicó de manera errónea la 
placa del acto administrativo y la fecha de firmeza del mismo, siendo lo correcto OD8-15331 y 03 de enero 
de 2022.

En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No GGN-2022-CE-
1172 de fecha 19 de abril de 2022, en cuanto a la placa y fecha de firmeza del acto administrativo la cual 
corresponde a OD8-15331 y 03 de enero de 2022. Este documento se anexará y constituirá parte integral 
de la constancia de ejecutoria aclarada.

Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el 
debido proceso de los administrados.

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de abril de 2024.

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES



 
 

GGN-2022-CE-1172 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000588 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente OD8-

15331, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD8-115331 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada electrónicamente a SILVIO DE JESUS URIBE ARIAS, el día 10 de diciembre de 2021, 

según consta en notificación por aviso GIAM-08-0209 publicado en la página web, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 DE DICIEMBRE DE 2021, 

como quiera que frente a la mencionada resolución NO fue presentado recurso de 

reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los diecinueve (19) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000575                    DE  
 

(  11 JUNIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OC5-14511 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las 
Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021, y 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día el 05 de marzo de 2013 el señor MEDARDO ROMERO REYES identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 11317885, presentaron solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
MATERIALES DE CONSTRUCCION ubicado en jurisdicción del municipio de NILO 
departamento de CUNDINAMARCA a la cual se le asignó la placa No. OC5-14511. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los 
trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 
2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área 
correspondiente a la solicitud OC5-14511 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área 
del polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, el día 21 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la 
documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0761: 
 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las 
imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, y basados en la 
información y declaración de regalías allegada por los interesados se considera que ES 
VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.”  
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OC5-
14511, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante 
Auto GLM No. 000354 del 09 de octubre de 20201, requirió al interesado a efectos de 
que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- y permisos o conceptos sobre la 
zona de restricción, dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de 
decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000354 del 09 de octubre de 
2020, es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud 
dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No.  000354 del 09 de octubre de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor MEDARDO ROMERO REYES en calidad 
de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OC5-
14511, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11317885, para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender 
desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor MEDARDO ROMERO REYES en calidad 
de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OC5-
14511, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11317885, para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión allegue el permiso y/o concepto correspondiente de dicha zona de restricción, 
emitido por la autoridad competente, en los términos del artículo 35 de la Ley 685 de 
2001, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud de acuerdo a lo preceptuado 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 072 
del 19 de octubre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web 
de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20072%20DE%
2019%20DE%20OCTUBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer 
el cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No 000354 del 09 de octubre de 2020 
por parte del  señor MEDARDO ROMERO REYES, se procedió a verificar en el Sistema 
de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el 

 
1 Notificado en Estado 072 del 19 de octubre de 2020 
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requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha 
dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 
000354 del 09 de octubre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite 
en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señalan: 
 

“Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto 
bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OC5-14511 presentada por el señor 
MEDARDO ROMERO REYES identificado con la cédula de ciudadanía No. 11317885, 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de NILO departamento de 
CUNDINAMARCA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese personalmente al señor MEDARDO ROMERO REYES identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 11317885 o en su defecto mediante Aviso de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí 
dispuesto al Alcalde Municipal de NILO departamento de CUNDINAMARCA, para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, remitase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OC5-14511 



Elaboró: Dania Campo H-GGN.

GGN-2024-CV-0037

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA ACLARATORIA

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución GCT No
575 DE 11 DE JUNIO DE 2021 por medio de la cual SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD 
DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OC5-14511, Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OC5-14511, quedó ejecutoriada y en firme 
mediante constancia No CE-VCT-GIAM-01277 de fecha 23 de julio de 2021.

Sin embargo, en la mencionada constancia de ejecutoria se evidenció que se indicó de manera errónea la 
placa del acto administrativo, pues se indicó OD5-14511, siendo lo correcto OC5-14511.

En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No CE-VCT-GIAM-
01277 de fecha 23 de julio de 2021, en cuanto a la placa del acto administrativo la cual corresponde al día 
OC5-14511. Este documento se anexará y constituirá parte integral de la constancia de ejecutoria aclarada.

Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el 
debido proceso de los administrados.

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de abril de 2024.

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES
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CE-VCT-GIAM-01277 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No GCM 000575 de 11 de junio de 2021, por la cual se decreta el desistimiento 
de la solicitud de formalización de minería tradicional y se toman otras determinaciones, 
proferida dentro del expediente No. OD5-14511, fue notificada electrónicamente al señor 
MEDARDO ROMERO REYES el día veintitrés (23) de junio de 2021, de acuerdo con la 
certificación de notificación electrónica No CNE-VCT-GIAM-02071; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 09 de julio de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2021. 

 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Federico Patiño. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2117

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2117
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-09194

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
31/12/20
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente , radicó el día  identificada con NIT 800045357 - 1MINERALES EXCLUSIVOS S.A. 02
, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /JUL/2013

técnicamente como , ubicado en , ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA ROCA FOSFATICA
los municipios de Baraya y Tello, departamento de Huila, a la cual le correspondió el expediente No. . OG2-09194

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad proponente 
  no realizó su activación ni su actualización de MINERALES EXCLUSIVOS S.A. identificada con NIT 800045357 - 1

datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web  
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
p la ta fo rma  Anna  m ine r ía  po r  m ig rac ión  de  se rv ido res .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .OG2-09194

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-09194
por la sociedad proponente   MINERALES EXCLUSIVOS S.A. identificada con NIT 800045357 - 1, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  MINERALES 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69  identificada con NIT 800045357 - 1EXCLUSIVOS S.A.
y ss de la Ley 1437 de 2011.

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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RESOLUCIÓN NÚMERO   000885                                              
 

( 27 JULIO 2023 ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-2117 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 DENTRO DE 

LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09194” 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

  

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 

4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 

las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto 

– Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos 

minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 

pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas 

que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad 

privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio 

de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, 

faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones 

de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el 

catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 

potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 

2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

para su ejercicio”.  

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la 

Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  

2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos 

código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la 

función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-2117 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 DENTRO DE 

LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09194” 

 

 

 
 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 

ANTECEDENTES 

 

Que la sociedad proponente MINERALES EXCLUSIVOS S.A. identificada con NIT 

800045357 - 1, radicó el día 02 de julio de 2013, la propuesta de contrato de 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA, ROCA 

FOSFATICA, ubicado en los municipios de Baraya y Tello, departamento de 

Huila, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-09194. 

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por 

estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 se requirió a los solicitantes de 

las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro 

del término de un (1) mes, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera. 

 

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 

contrato de concesión No. OG2-09194 y determinó que una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-la sociedad proponente no realizó su 

activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 

señalado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera 

que el mismo venció el 20 de noviembre de 2020. 

 

Que en consecuencia la Agencia Nacional de Mineria profirió Resolución No 

210-2117 del 31 de diciembre del 2020 por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09194.1 

 

Que en fecha 30 de agosto del 2021 la representante legal de la sociedad 

proponente interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución No 210-

2117 del 31 de diciembre del 2020, al cual se le asignó el radicado No. 

20211001383682. 

 

Que el Grupo de Gestión de Notificaciones expidió la constancia de ejecutoria 

No. GGN-2022-CE-3335 del (31) días del mes de octubre de 2021. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 

Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad con la resolución 

impugnada los que a continuación se resumen: 

 
“(…) 

 

Fundamentos de recurso. 

 

(…) 

 

                                                      
1 Notificada por medios electrónicos el 16 de agosto de 2021, según certificación GIAM-V-000329 
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No obstante, afirma la Agencia también que el día 15 de enero de 2020 se puso 

en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión, y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 

2020, esto es, 8 años después de la radicación de la propuesta de contrato de 

concesión Nro. OG2-09194 respecto de la cual he cumplido ya con todos los 

requerimientos que se nos han efectuado mediante actos administrativos y si 

bien la Agencia Nacional de Minería informa que mediante Auto GCM No. 0064 

del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 

octubre de 2020 se nos requirió, para que dentro del término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a su notificación, realizáramos la activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, 

so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de 

lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, lo cierto es que el Auto 

referido además de haber sido proferido en el marco de la pandemia desatada 

por el Covid – 19, en un año en el que proliferaron variaciones adicionales en los 

trámites administrativos, este no se produjo dentro del trámite de la propuesta 

de contrato de concesión en la que nos encontramos interesados, pues 

correspondió a un acto administrativo de carácter general en el que se 

requirieron por estado a casi 3500 personas naturales y jurídicas, tanto en 

condición de titulares mineros como de proponentes para que realizaran su 

activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – 

AnnA Minería, si pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Revisado el contenido del referido auto, se encuentra que en este se realiza un 

requerimiento de carácter general en el que no se individualiza a los 

proponentes como usualmente lo hacía la Agencia Nacional de Minería en 

consideración a los requerimientos previos que han antecedido… 

 

Requerir masivamente mediante un único acto administrativo a múltiples 

proponentes sin señalar su nombre, sino limitándose a un listado de las placas 

que después es objeto de notificación en los mismos términos alterando de 

forma intempestiva los procedimientos de la entidad que como administrado 

me asiste y que se constituye un elemento constitutivo del debido proceso. 

 

(…) 

 

Es inquietante que la Agencia Nacional de Minería quiera asemejar el trámite de 

una propuesta de contrato de concesión a la de una petición respetuosa, pues 

es claro que el trámite de la propuesta de contrato de concesión se encuentra 

regulado por una norma de carácter especial en la que se han previsto los 

efectos de la inobservancia de los requisitos, entre ellos el rechazo de la 

propuesta. Las causales de rechazo de la propuesta se encuentran descritas en 

el artículo 274 de la Ley 685 de 2001… 

 

El citado artículo informa claramente que una de las causales de rechazo es el 

no cumplimiento de los requisitos de la propuesta o si al haberse requerido para 

subsanar no se atienda el requerimiento. En nuestro caso, tal como se ha 

demostrado, se cumplieron con los requisitos de la propuesta y de ello dan 

cuenta los conceptos técnicos que la evaluaron y reevaluaron, consideraron 

viable continuar con su trámite. No realizar una activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, no puede ser 

considerado un requisito de la propuesta de contrato de concesión y mucho 

menos dar lugar a desistimiento tácito de las peticiones presentadas en ejercicio 

de un derecho fundamental, pues eso equivaldría tanto  a decir que la Agencia 

Nacional de Minería, al considerar las propuestas de contrato minera como 
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derechos de petición, tendría que resolverlas de fondo dentro de los 15 días 

siguientes a su recepción. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 

reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 

tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para 

que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 

adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para 

dicho efecto. 

 

Que la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al 

funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé 

la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que 

se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en 

ejercicio de sus funciones.  

 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del 

Código de Minas establece: 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 

materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 

Contencioso Administrativo (…)”.  

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se 

hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su 

artículo 74, establece: 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 

los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque. 

 

 (…)”. 

 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 

deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite 

pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011, dispone:  

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 

deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 

actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 

1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
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“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 

apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio”. 

 

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 

artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 

reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario 

competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.  

 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, 

se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto.  

 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es 

del caso precisar que la Resolución No. 210-2117 del 31 de diciembre del 2020 

por medio de la cual se declaró el desistimiento de la propuesta de contrato 

de concesión No. OG2-09194 se profirió teniendo en cuenta que, evaluada 

jurídicamente la propuesta, se determinó que la sociedad proponente no 

atendió el requerimiento formulado a través del Sistema Integral de Gestión 

Minera-Anna Minería dispuesto para ello por la Autoridad Minera, en el término 

concedido en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por 

estado No. 071 del 15 de octubre de 2020, toda vez que el término habría 

vencido el 20 de noviembre de 2020.  

 

Los argumentos de la recurrente se resumen en que se debe revocar la 

Resolución recurrida, por cuanto el Auto GCM No. 0064 de 2020, es un acto 

que no hace parte del trámite establecido en la Ley 685 de 2011 y que no era 

viable dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 en cuanto 

al desistimiento tácito por no atender los requerimientos que realice la 

administración.  

 

Al respecto se considera que los argumentos expuestos por la proponente en su 

escrito de recurso de reposición, no la excusan de no haber atendido el 

requerimiento efectuado mediante el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 

2020, en el plazo establecido para ello y por lo mismo, la declaratorio de 

desistimiento es plenamente legal. 

 

Cabe recordar a la recurrente, que los proponentes deben atender de manera 

estricta y oportuna los requerimientos efectuados por la autoridad minera, toda 

vez que los términos son perentorios, lo cual está íntimamente ligado al 

principio de preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento establece 

etapas que deben cumplirse dentro de los términos establecidos, so pena de 

derivarse las consecuencias jurídicas correspondientes. 

 

De otra parte, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de 

propuestas de contrato de concesión asumen una serie de responsabilidades 
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como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias 

que sean proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida 

forma los requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las 

consecuencias jurídicas que este incumplimiento conlleva. 

 

Igualmente, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho 

acatamiento recae en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer 

a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación 

jurídica, instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta 

de realización facultativa normalmente establecida en interés del propio 

sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es 

así, que la actividad de las partes es trascendental para la decisión o 

consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto 

determinadas conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de 

estos. 

 

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de 

noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se 

hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias 

jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia, así:  

 
“Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las 

partes, al juez y aún a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta 

dentro del proceso, consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales. 

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en una de sus providencias, 

señaló lo siguiente: 

 

“(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos 

jurídicos, en el desarrollo de la relación jurídico-procesal se distinguen los 

deberes, las obligaciones y las cargas procesales que imponen tanto al Juez 

como a las partes y aun a los terceros que eventualmente intervengan, la 

observancia de ciertas conductas o comportamientos de hondas repercusiones 

en el proceso. De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos por los 

ordenamientos rituales en interés de la comunidad, las obligaciones en pro del 

acreedor y las últimas en razón del propio interés.  

 

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a 

la adecuada realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. 

de P. C.), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento 

se sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su 

observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 250 

de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las 

normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo 

cumplimiento en términos del artículo 6° del Código. 

 

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de 

contenido patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las 

surgidas de la condena en costas que, según lo explica Couture, obedecen al 

concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de 

acción o del derecho de defensa. "El daño que se cause con ese abuso, dice, 

genera una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la 

condenación en costas". ("Fundamentos del Derecho Procesal Civil", número 

130). 
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Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley 

que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 

aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 

oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 

sustancial debatido en el proceso. 

 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se 

las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o 

persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de 

lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear 

consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho 

para no recibir una sentencia adversa.". (Subraya la Sala). 

 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia  C-1512/00 señalando frente a 

las cargas procesales: ¨Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la 

omisión de su realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, 

las cuales pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho 

procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a 

las normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo 

juicio, no es optativo para quienes acuden al mismo con el objeto de resolver 

sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez 

de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos sustanciales.¨ 

 

Con lo anteriormente expuesto se concluye que las normas bajo las cuales se 

fundamentó la Resolución atacada fueron aplicadas de manera idónea y 

legal, pues resultan aplicables para el caso en concreto dado que el 

proponente no atendió en debida forma el requerimiento mencionado. 

 

Se hace necesario manifestar que los términos otorgados son PERENTORIOS Y 

DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón por la cual resulta pertinente poner en 

consideración lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional a través 

de la Sentencia T-1165/03, manifestó:   

  
“(…) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa 

necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, exijan 

la realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de 

asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento 

procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el 

señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría 

gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la economía 

procesal y, en especial, tornaría de difícil realización el principio de 

contradicción. Nótese como una atribución en dicho sentido, impediría 

ofrecerles a los sujetos procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles 

iguales obligaciones. Por otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la 

realización de los actos procesales que le interesan a las partes o le 

corresponden al juez, tiene como propósito velar por la salvaguarda del 

principio de la seguridad jurídica (…)”.  

 

Así las cosas, a pesar de haberse requerido por la Autoridad Minera para que 

ingresara al sistema Anna Minería se registrara y actualizara su perfil, el 

proponente incumplió con la carga procesal de aportar la información con el 

lleno de los requisitos legales, por tal razón, se procedió a aplicar la 

consecuencia jurídica de entender desistida la Propuesta No. OG2-09194. 
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Ahora bien, respecto a la siguiente afirmación “Revisado el contenido del 

referido auto, se encuentra que en este se realiza un requerimiento de carácter 

general en el que no se individualiza a los proponentes”, es necesario tener en 

cuenta las consideraciones del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, 

en especial lo siguiente: 
 

“Conforme con lo anterior, se procederá a requerir a los solicitantes mineros, 

listados en los Anexos 1 y 2 del presente auto, para que procedan a realizar la 

activación y actualización de datos personales de sus correspondientes usuarios 

en el aplicativo AnnA Minería,…”  

 

Que revisado el anexo 1, el cual hace parte integral del Auto 0064 de 2020, se 

observa que en su pagina 16 se incluye a la sociedad MINERALES EXCLUSIVOS 

S.A., con placa OG2-09194, como parte de los proponentes obligados a 

cumplir con el requerimiento de activación y actualización de datos en la 

plataforma AnnA Minería, razón por la cual no podía sustraerse de dicha 

carga, ya que el objeto de lo solicitado en el referido auto era contar con 

información cierta y actualizada respecto a las solicitudes mineras. 

 

Finalmente, respecto a la aplicación del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 

como fundamento para la declaratorio de desistimiento del contrato de 

propuesta de concesión OG2-09194, se debe tener en cuenta lo establecido 

en el artículo 297 del Código de Minas el cual dispone: 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 

materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 

Contencioso Administrativo (…)”.  

 

De conformidad con la anterior remisión, es plenamente legal dar aplicación a 

lo dispuesto en el citado artículo 17, y no es de recibo que se de el trato de un 

derecho de petición al trámite de propuesta de contrato de concesión, por 

cuanto el requerimiento realizado se fundamente en la necesidad de 

adelantar gestiones por parte de los proponentes con el fin de avanzar con los 

procesos de evaluación respecto aquellas solicitudes que cumplieran con la 

solicitud del Auto 0064 de 2020, y llegar a una decisión de fondo. 

 

 

Aunado a lo anterior, alega la proponente vulneración al Debido Proceso.  

 

Para el caso que nos ocupa, la autoridad minera rechaza la posición del 

recurrente en el sentido de que se están vulnerando estos derechos dado que 

el proponente tenía la carga cumplir con el registro y actualización dentro del 

término otorgado, sin embargo, el mismo no cumplió, lo cual conllevó al 

desistimiento de la propuesta No. OG2-09194, así las cosas, se debe entender 

que la Autoridad Minera no ha llevado a cabo alguna conducta que atente 

contra los principios del debido proceso,2 por cuanto todos los actos 

                                                      
2 En Sentencia T- 051 de 2016 la Corte Constitucional expresa en materia de vulneración al mencionado 
principio lo siguiente: “La Corte señaló que el debido proceso administrativo ha sido definido 
jurisprudencialmente como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 
guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 
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administrativos promulgados son ajustados al principio de legalidad, 

garantizando siempre el acceso por parte de los proponentes a ejercer su 

derecho de contradicción, tal y como se observa en este asunto. Es tal, la 

prevalencia que esta Autoridad le da ha dicho principio dentro del trámite 

minero, que producto de dicha contradicción y en aplicación de dicha 

garantía procedió a realizar una nueva evaluación jurídica en la cual se 

determinó que el proponente tiene razón en lo relacionado con su Registro 

dentro del término otorgado por el Auto de requerimiento, no obstante, la 

Actualización del usuario (Edición del perfil), no corre la misma suerte como ya 

se ha indicado, por lo que se concluye que no cumplió la totalidad de la 

carga que imponía el Auto de requerimiento, lo que conlleva a declarar su 

desistimiento, es así como las actuaciones de la Autoridad Minera se han 

ajustado a las disposiciones normativas consagradas dentro de un 

procedimiento especifico. 

 

Respecto al principio de confianza legítima  

 

Frente a este punto, es necesario hacer un análisis de los principios de 

seguridad jurídica, confianza legítima3 y buena fe, por lo que es pertinente 

traer a colación lo señalado por Corte Constitucional Sentencia SU072/18, en 

relación a estos,  en el siguiente sentido:  (…) Tanto las normas como las 

decisiones judiciales con las cuales se interpretan y aplican deben ofrecer 

garantías de certeza y uniformidad, pues solo de esta manera es posible 

predicar que el ciudadano va a ser tratado conforme al principio de igualdad. 

La Corte ha explicado que la seguridad jurídica implica que “en la 

interpretación y aplicación del derecho es una condición necesaria de la 

realización de un orden justo y de la efectividad de los derechos y libertades 

de los ciudadanos, dado que solo a partir del cumplimiento de esa garantía 

podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o 

permite”.  

 

Ahora bien, la igualdad, como uno de los objetivos de la administración de 

justicia, no solo se nutre de la seguridad jurídica y el debido proceso, sino 

también de otros principios que los complementan como la buena fe, que 

obliga a las autoridades del Estado -los jueces entre ellas- a proceder de 

manera coherente y abstenerse de defraudar la confianza que depositan en 

ellas los ciudadanos (art. 83 superior). Sobre estos principios, en la C-836 de 

2001. iSe consideró: 

 

(…) En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la 

buena fe, consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio 

de la confianza legítima.  Este principio constitucional garantiza a las personas 

que ni el Estado, ni los particulares, van a sorprenderlos con actuaciones que, 

analizadas aisladamente tengan un fundamento jurídico, pero que al 

compararlas, resulten contradictorias.  (…). El derecho de acceso a la 

administración de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la 

                                                                                                                                                             
constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la 
seguridad jurídica y a la defensa de los administrados” …” 
3 Sentencia del 11 de noviembre de 2009, proferida por la Sección Tercera, con ponencia del H 

Consejero Enrique Gil Botero 
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actividad del Estado (…) como administrador de justicia. (…) Esta confianza no 

se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simple 

adscripción nominal del principio de legalidad. Comprende además la 

protección a las expectativas legítimas de las personas de que la 

interpretación y aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, 

consistente y uniforme”. (Resaltado fuera de texto original). (…)  

 

(….) Esta obligación también tiene matices, toda vez que a la par de los 

principios de igualdad, seguridad jurídica y confianza legítima pervive el 

principio de la autonomía judicial y la necesidad de ajustar tanto el derecho 

como su interpretación a las realidades sociales que se van imponiendo en 

garantía de un ordenamiento justo; claro está, con la observancia de las 

estrictas exigencias que deben cumplirse cuando de modificar o apartarse del 

precedente se trata.ii (…)  

 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado en Sentencia del 11 de noviembre 

de 2009, en relación a  derechos y principios constitucionales como la buena fe 

y la confianza legítima4,  indicó  “se deriva para los administrados la garantía 

de que las autoridades del estado no van a sorprenderlos con actuaciones que 

si bien aisladamente consideradas pueden estar provistas de fundamentos 

jurídicos, al ubicarlas en el contexto del que han venido siendo el sentido de la 

decisiones adoptadas frente a supuestos equiparables, en realidad resultan 

contradictorias, de suerte que defraudan la expectativa legitima que en el 

interesado en la determinación se había creado con base en el 

comportamiento anterior de quien decide frente a situaciones de naturaleza 

similar. Se trata de la garantía derivada del respeto por el propio acto…”, en 

consecuencia, el acto administrativo aducido por el recurrente no desconoce 

estos principios, ya que la actuación de la administración ha estado dirigida en 

primer lugar, a dar igual tratamiento a los solicitantes que se encuentren en la 

misma situación del recurrente. 

 

Así mismo, revestir de fundamento legal las decisiones que al respecto se 

emitan, en el caso particular la sociedad proponente no dio cumplimiento 

dentro del término al Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, como se 

observa en el desarrollo del presente acto administrativo, lo cual conllevó a la 

declaratoria de desistimiento de la propuesta. 

Así mismo, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 258 de la Ley 685 

de 2011, el cual establece: 

“ARTÍCULO 258. FINALIDAD. Todos los trámites, diligencias y resoluciones que integran el 

procedimiento gubernativo en asuntos mineros, tienen como finalidad esencial 

garantizar, en forma pronta y eficaz, el derecho a solicitar del particular como 

proponente del contrato de concesión y el de facilitarle su efectiva ejecución. Este 

principio deberá informar tanto la conducta de los funcionarios y la oportunidad y 

contenido de sus decisiones, como la actuación de los solicitantes y terceros 

intervinientes.” 

                                                      
4 Sentencia del 11 de noviembre de 2009, proferida por la Sección Tercera, con ponencia del H 

consejero Enrique Gil Botero 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-2117 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 DENTRO DE 

LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09194” 

 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, es deber establecido no solo aplica a la 

administración, sino también cobija a los proponentes, teniendo en cuenta 

que es su obligación atender los requerimientos adoptados mediante las 

actuaciones de esta Agencia, con el fin de garantizar que el trámite de las 

propuestas de contrato de concesión, se desarrolle de manera eficiente y 

efectiva, reuniendo todos los elementos necesarios para tomar una decisión 

de fondo, lo cual implica para el presente caso, que era deber de la sociedad 

proponente, atender el requerimiento efectuado mediante el Auto GCM No. 

0064 del 13 de octubre de 2020, con el fin de contar con activación y 

actualización de datos en la Plataforma ANNA MINERIA, como herramienta 

legal para el desarrollo de la evaluación. 

Así las cosas, se concluye que las actuaciones realizadas dentro del trámite de 

la Propuesta de Contrato de Concesión No. OG2-09194, se encuentran 

debidamente ajustadas a derecho, por lo que no encontró razones para 

acatar las peticiones del recurrente o revocar la Resolución recurrida. 

Finalmente, es importante indicar que se ordenará al Grupo de Gestión de 

notificaciones dejar sin efecto la constancia de ejecutoria No. GGN-2022-CE-

3335, dado que, tal como indicó en toda la parte motiva, el proponente 

interpuso el recurso en término; y fue desatado a través de la presente 

determinación. 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, se procederá a CONFIRMAR 

la Resolución No 210-2117 del 31 de diciembre del 2020, por la cual se declaró 

el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-

09194. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 

por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación 

Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

  

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR la Resolución No 210-2117 del 31 de 

diciembre del 2020, por la cual se declaró el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. OG2-09194, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente acto administrativo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a través del Grupo de 

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la 

presente decisión a la sociedad proponente MINERALES EXCLUSIVOS S.A. 

identificada con NIT 800045357 - 1, por intermedio de su representante legal o 

quien haga sus veces, o en su defecto, procédase de conformidad con el 

artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011.,  
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-2117 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 DENTRO DE 

LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09194” 

 

 

 
 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede 

recurso, de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – Ordenar al Grupo de Gestión de Notificaciones dejar sin 

efecto la constancia de ejecutoria No. No. GGN-2022-CE-3335 del 31 de 

octubre de 2021. 

 

ARTÍCULO QUINTO. – Ejecutoriada y en firme la presente providencia, a través 

del Grupo de Información y Atención al Minero, remítase al Grupo de Catastro 

y Registro Minero para que proceda a la desanotación del área de la 

propuesta No. OG2-09194 del Catastro Minero Colombiano- Sistema Integral de 

Gestión Minera – AnnA Minería y efectúe el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá,  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN  

Gerente de Contratación y Titulación 

 

 

 
Elaboró: Jairo Mauricio Beltran Ballen - GCM 

Revisó: JHE- Abogada GCM 

Aprobó: LCH – Coordinadora del GCM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
 
 



 
 

 

 

GGN-2023-CE-1505 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCION 
VCT No. 885 del 7/27/2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-2117 DEL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09194”, 
proferida dentro del expediente OG2-09194, fue notificada electrónicamente a los SEÑORES 
MINERALES EXCLUSIVOS S.A. identificado con NIT No 800045357-1; el 8/24/2023 según consta 
en la certificación de Notificación electrónica No GGN-2023-EL-1514, quedando ejecutoriada y en 
firme la mencionada resolución el día 8/25/2023, como quiera que contra dicho acto administrativo NO 
procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá D.C., el día catorce (14) de septiembre de 2023. 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
Elaboró: Diego Andrés Briceño Quintero 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1741

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1741

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.   y se adoptan otras OG2-084820
determinaciones "

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 La Gerente de Contratación y Titulación
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 
s i g u i e n t e s :                                                                                                             
 

CONSIDERANDOS

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por e l  Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.               
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “

”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro minero y el registro 
” y “minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

”.                                                                                                                                                                                                                               

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 
manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

”.                                                                                                     requisitos exigidos para su ejercicio
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 
la cual adopta el Manual  Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 
actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal 
c o r r e s p o n d i e n t e .                                                                                                               
 

ANTECEDENTES

Que los proponentes  MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA con cédula 6743325 y GUSTAVO ANDRÉS RODRÍGUEZ RICO con 
cédula de ciudanía 79599499, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 02/JUL/2013
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de , CARBÓN CARBÓN TÉRMICO

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No., RIOHACHA HATONUEVO , La Guajira La Guajira  OG2-084820
.                                                                                                                                                                           
Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 
Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

Ana María Gonzalez Borrero
16/12/20
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puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                                                                                               
Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

”, se estableció el Sistema Integral de Gestión relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 
como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 
en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 
d e  M i n e r í a .                                                                    
Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 
de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 
usuarios mineros . De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y [1]

a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  S I G M .                                                                                                
Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 
contrato de concesión , de información  y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de [2] [3]

                                                                                                                                     2 0 2 0 .                                   
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                                         
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 
plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 
demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 
mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 
con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

  nacional”. (Negrillas fuera de texto).                      

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 2020 
mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 
término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
                                                                                                                                                                                  

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:                  

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

                                                                e n  e l  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
l a  p e t i c i ó n .                                                                                                                                                      

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
                                    antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.          

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 
el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

. ”                                                           l l e n o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  l e g a l e s

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                                         [4]

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 
proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”                                                                    

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente  MELQUIADES 



   Página 3 de 3

CARRIZOSA AMAYA con cédula 6743325, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del 
término señalado en el Auto GCM No. 0064 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, 
teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios 
mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 

                  término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.                 
                                                                                          

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión respecto del proponente  MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA  OG2-084820
con cédula 6743325 y continuar el trámite con los demás.                                                       

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.     
                                          
Que, en mérito de lo expuesto,                                                                                             

RESUELVE

. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.  respecto del ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-084820
proponente  MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA con cédula 6743325, de acuerdo a lo anteriormente 
e x p u e s t o .                                            

 Continuar el trámite con el  proponente GUSTAVO ANDRÉS RODRÍGUEZ RICO identificado con la ARTÍCULO SEGUNDO. -
cédula de ciudadanía No.79599499, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.                                                                         

 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al ARTÍCULO TERCERO. -
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes  MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA con cédula 
6743325 y GUSTAVO ANDRÉS RODRÍGUEZ RICO con cédula de ciudanía 79599499, o en su defecto, procédase de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.                                                       

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los ARTÍCULO CUARTO. -
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA ARTÍCULO QUINTO. -
con cédula 6743325 en la propuesta de contrato de concesión y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación  OG2-084820
Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes.                                                                                                               

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



Elaboró: Dania Campo H-GGN.

GGN-2024-CV-0038

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA ACLARATORIA

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No 210-
1741 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta 
de contrato de concesión No. OG2-084820 y se adoptan otras determinaciones, proferida dentro del 
expediente No. OG2-084820, quedó ejecutoriada y en firme mediante constancia No CE-VCT-GIAM-04247
de fecha 23 de noviembre de 2021.

Sin embargo, en la mencionada constancia se omitió la notificación del señor MELQUIADES CARRIZOSA 
AMAYA quien fue notificado de manera electrónica el día 14 de septiembre de 2021, de conformidad con la 
Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-05270.

En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No CE-VCT-GIAM-
04247 de fecha 23 de noviembre de 2021, en cuanto a la notificación adelantada al señor CARRIZOSA 
AMAYA, adicionalmente, se aclara que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso. Este 
documento se anexará y constituirá parte integral de la constancia de ejecutoria aclarada.

Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el 
debido proceso de los administrados.

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de abril de 2024.

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES



 
 

 
CE-VCT-GIAM-04247 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y   ATENCIÓN AL MINERO 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución 
RES-210-1741 DE 16 DE DICIEMBRE 2020, por medio la se DECLARA EL DESISTIMIENTO LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN OG2-084820, proferida en el expediente OG2-
084820fue notificada electrónicamente a GUSTAVO ANDRÉS RODRÍGUEZ RICO con C.C. No 
79599499, el día 14 de septiembre de 2021 a las 08:48 am, con radicado CNE-VCT-GIAM-05269, 
quedando ejecutoriada y en firme el día 29 de septiembre del 2021, como quiera, por lo cual queda 
agotada la vía gubernativa. 
 
Dada en Bogotá D C, el día veintitrés (23) de noviembre de 2021. 
 
 

 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 
 

MINERO 
 

 

 
Elaboró: Yarith Blanco  
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Número del acto administrativo:
RES-210-6946

República de Colombia
 

 
  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 
No. "503658

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 

RES-210-6946

29/09/2023
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expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES
 

Que la proponente LUZ DARYS CRUZ CRIOLLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 52271376 30/NOV/2021

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO)
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la GRAVAS (DE RIO) ARMERO (Guayabal) Tolima

cua l  l e  co r respond ió  e l  exped ien te  No .  .503658
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:
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“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 00005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
090 del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º 
del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la 
placa , sub examine para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y 503658 se determinó que, vencido el 
término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
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satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503658, en la que concluyó 

 que, a la fecha, el término previsto en el Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, se encuentra 
vencido, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 503658.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera con requisitos diferenciales No. 503658, por las razones expuestas en la parte 
m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .
 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
LUZ DARYS CRUZ CRIOLLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52271376 o en su 
defecto, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]
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GGN-2024-CE-0287 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

resolución RES-210-6946 de septiembre 29 de 2023 “Por medio de la cual se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 

No.503658", proferida dentro del expediente 503658, fue notificada electrónicamente a 

LUZ DARYS CRUZ CRIOLLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 52271376, el día 

treinta (30) de Octubre de 2023, según consta en la certificación de notificación GGN-2023-

EL-2592 del 31 de octubre de 2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 


